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Ciudad del Carmen, Campeche, 13 de enero de 2024. 
 

FE DE ERRATAS 
 

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen y el  C. 
JOSE ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, con 
fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, se hace 
saber que en el acuerdo número 48 de Cabildo, de fecha 20 de diciembre de 2024, del H. Ayuntamiento de 
Carmen, periodo constitucional 2024-2027, correspondiente al Presupuesto de Egresos del Municipio de Carmen 
para el ejercicio fiscal 2025, publicado en la Segunda Sección Administrativa del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, de fecha 24 de diciembre de 2024 (Cuarta época Año X No. 2319); mismo que presenta error y que 
se solventa a continuación: 
 

 
 

Referencia, 
página del 

POE 
 

 

 

 
Fe de erratas 

PAG. 76 

DICE 
 

DEBE DECIR 
 

Artículo 12.- Las transferencias presupuestas 
para las Entidades en el año 2025 son las 
siguientes: 

 

ORGANISMO IMPORTE 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA - CARMEN 

60,000,000.00 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE VIVIENDA DE 

CARMEN 
12,000,000.00 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA MUJER DE 

CARMEN 
5,400,000.00 

INSTITUTO DEL 
DEPORTE Y DE LA 

JUVENTUD DE CARMEN 
14,400,000.00  

TOTAL, 238,946,443.96  
 

 

Artículo 12.- Las transferencias presupuestas 
para las Entidades en el año 2025 son las 
siguientes: 
 

ORGANISMO IMPORTE 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA - CARMEN 

72,000,000.00 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE VIVIENDA DE 

CARMEN 
14,400,000.00 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA MUJER DE 

CARMEN 
5,400,000.00 

INSTITUTO DEL 
DEPORTE Y DE LA 

JUVENTUD DE CARMEN 
14,400,000.00  

TOTAL, 106,200,000.00  
 

PAG. 94 

 
ANEXO 1. 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
GASTO 
 

MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025 
Clasificación 

Administrativa Importe 

Total 2,032,535,696.00 
Órgano Ejecutivo 

Municipal 1,696,930,728.70 

Autoridades Auxiliares 96,658,523.30 
Desconcentrados 14,400,000.00 
Otras Entidades 
Paraestatales y 

organismos 
descentralizados 

224,546,444.00 

 

 
ANEXO 1. 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
GASTO 
 

MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025 
Clasificación 

Administrativa Importe 

Total 2,032,535,696.00 
Órgano Ejecutivo 

Municipal 1,687,530,728.70 

Autoridades Auxiliares 96,658,523.30 
Desconcentrados 14,400,000.00 
Otras Entidades 
Paraestatales y 

organismos 
descentralizados 

233,946,444.00 
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DICE: 
 

ANEXO 9. 
INTERRELACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA CON LOS EJES DEL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 
 

EJE ESTRATÉGICO PROGRAMA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA IMPORTE 

01-BIENESTAR Y 
JUSTICIA SOCIAL 

01 BIENESTAR Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

PRESIDENCIA 15,000,000.00 

SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

FAMILIA (DIF) 

60,000,000.00 

02-DESARROLLO 
ECONOMICO Y 
SOSTENIBLE 

04 DESARROLLO 
ECONOMICO 

INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA 

VIVIENDA DE 
CARMEN (IMUVI) 

12,000,000.00 

03-INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS 

PUBLICOS 

09 SERVICIOS 
PUBLICOS DE 

CALIDAD 

SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE 

(SMAPAC) 
147,146,444.00 

 

 

DEBE DECIR: 
 
ANEXO 9. 
INTERRELACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA CON LOS EJES DEL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 
 

EJE ESTRATÉGICO PROGRAMA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA IMPORTE 

01-BIENESTAR Y 
JUSTICIA SOCIAL 

01 BIENESTAR Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

PRESIDENCIA 5,600,000.00 

SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

FAMILIA (DIF) 

72,000,000.00 

02-DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOSTENIBLE 

04 DESARROLLO 
ECONÓMICO 

INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA 

VIVIENDA DE 
CARMEN (IMUVI) 

14,400,000.00 

03-INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS 

PÚBLICOS 

09 SERVICIOS 
PÚBLICOS DE 

CALIDAD 

SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE 

(SMAPAC) 
142,146,444.00 
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DICE: 
 
ANEXO 10. 
PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES POR ORDEN DE GOBIERNO 
 

PROGRAMA RECURSOS 
FISCALES 

RECURSOS 
FEDERALES 

RECURSOS 
ESTATALES 

OTROS 
RECURSOS TOTAL 

 

 
DEBE DECIR: 
 
ANEXO 10. 
PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES POR ORDEN DE GOBIERNO 
 

PROGRAMA RECURSOS 
ESTATALES 

RECURSOS 
FEDERALES 

RECURSOS 
FISCALES 

OTROS 
RECURSOS TOTAL 

      
 

PAG.104 

 
DICE: 
 

AUTORIDAD 
AUXILIAR 
H. JUNTA 

MUNICIPAL DE 
SABANCUY 
H. JUNTA 

MUNICIPAL DE 
ATASTA 

H. JUNTA 
MUNICIPAL DE 

MAMANTEL 
H. JUNTA 

MUNICIPAL DE 
AGUACATAL 

TOTAL 
 

 
DEBE DECIR: 
 

AUTORIDAD 
AUXILIAR 
H. JUNTA 

MUNICIPAL DE 
SABANCUY 
H. JUNTA 

MUNICIPAL DE 
ATASTA 

H. JUNTA 
MUNICIPAL DE 

MAMANTEL 
AGUACATAL 

TOTAL 
 

 

Se extiende la presente para todos los efectos a que haya lugar. 
 
 
 
 

 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 
 

 
C. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS                                                       

Folio: 46224                                      

Nombre: Alberto López Jiménez (Denunciante)

En el TOCA 01/24-2025/49, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico, Defensa 
y Sentenciado en contra de la Sentencia Condenatoria 
fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, 
dictado por el Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/14-2015/920 instruida a HERLINDO 
CAMBRANO CORREA, por el delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO. Esta Sala Penal con fecha de hoy veinte 
de diciembre de dos mil veinticuatro, dicto una resolución 
que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

SECCIÓN JUDICIAL

  

  

 
 

EL L.A. JOSE ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Carmen y 108 fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto 
en su parte conducente corresponde íntegramente a su original en la Secretaría del H. Ayuntamiento, que en 
su parte conducente dice: FE DE ERRATAS, del error contenido en el acuerdo número 48 de Cabildo, del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, publicado en la Segunda Sección Administrativa del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, de fecha 24 de diciembre de 2024 (Cuarta época Año X No. 2319), correspondiente 
al Presupuesto de Egresos del Municipio de Carmen para el ejercicio fiscal 2025.   
 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto de 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a trece del mes de enero del año dos mil 
veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 
 
 
 

L.A. José Alejandro Guerrero Cabrera  
Secretario del H. Ayuntamiento  

del Municipio de Carmen 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“PRIMERO: Respecto al Ministerio Público, resultó 
FUNDADO su primer agravio, INFUNDADO el segundo, 
pero FUNDADO el tercero de ellos; respecto a la 
defensa devinieron INFUNDADOS sus tres puntos de 
inconformidad expuestos, no encontrándose agravios que 
suplir a favor del condenado. SEGUNDO:SE MODIFICA 
la resolución impugnada para quedar de la siguiente 
forma: PRIMERO:…; SEGUNDO:…; TERCERO: Se 
impone al sentenciado Herlindo Cambrano Correa 
por la comisión del delito de Homicidio Calificado, una 
pena de 50 AÑOS DE PRISIÓN, misma que empieza a 
computarse el 15 de abril del 2015, fecha de su detención; 
asimismo, por el diverso ilícito de Delitos Contra las 
Normas de Inhumación y Exhumación de Cadáveres 
y Restos Humanos, se le impone una pena de TRES 
AÑOS DE PRISIÓN y multa de 250 salarios mínimos 
vigente en el Estado al momento de los hechos que a 
razón de $61.38 (son sesenta y un pesos 38/100 m. n.), 
asciende a la cantidad de $15,345.00 (SON QUINCE 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M. N.), penalidad a la que se aumenta UN AÑO Y 
SEIS MESES DE PRISIÓN, acorde a lo establecido en el 
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INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

	

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA

EXPEDIENTE NÚMERO:435/23-2024/2C-II.-
EMPLAZAMIENTO

DEMANDADOS: MARÍA ANTONIETA MENDOZA DE 
CERVERA; FRANCISCO PÉREZ ZAVALA; JOSÉ DEL 
CARMEN ONGAY ABREU

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de 
octubre del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentada a la Licenciada 
Martha Hernández Vázquez en su carácter de Apoderado 
Legal de la parte actora Jorge Alvarez Rivera, Otoniel 
Arevalo Hernández, José Andrés López Sandin, y José 
de Jesús Rivas Rosales con su escrito de cuenta, y 
toda vez como obra en autos del presente juicio se 
ha investigado el domicilio de los demandados Maria 
Antonieta Mendoza de Cervera, Francisco Pérez Zavala, 
y José del Carmen Ongay Abreu, mediante los informes 
dados de las diferentes dependencias a las que se le 
enviara oficio para saber respecto al domicilio del antes 
mencionados, sin embargo no se encontró registro 
alguno, de igual manera con las testimoniales ofrecidas a 
cargo de David Aguirre López, y Rodolfo Guzmán Pérez, 
se ha dejado garantizado el domicilio ignorado de la parte 
demandada, quedando así acreditado que se desconoce 
el lugar donde pueden ser notificados y emplazados 
Maria Antonieta Mendoza de Cervera, Francisco Pérez 
Zavala, y José del Carmen Ongay Abreu.

Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice el emplazamiento 
a MARIA ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA, 
FRANCISCO PÉREZ ZAVALA, Y JOSE DEL CARMEN 
ONGAY ABREU, en los términos del proveído de fecha 
cuatro de septiembre del dos mil veinticuatro, mismo que 
se transcribe para constancia.-

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

Igualmente se le requiere a MARIA ANTONIETA 
MENDOZA DE CERVERA, FRANCISCO PÉREZ 
ZAVALA, Y JOSE DEL CARMEN ONGAY ABREU, para 

artículo 269 del Código Penal vigente, haciendo un total 
de 54 AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN, misma que 
deberá compurgar en el lugar que para ello designe el 
juez de ejecución de conformidad con la Ley de Ejecución 
de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado, toda 
vez que no reúne los requisitos de los artículos 98 y 105 
del código penal vigente en el Estado, para concederle 
beneficio alguno; CUARTO:…;QUINTO:…;SEXTO: Se 
da vista al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
de Campeche (INDAJUCAM), para que proporcione 
tratamiento psicológico o médico terapéutico gratuito a 
Alberto López Jiménez y a Leovardo López Castellanos, 
ofendidos o víctimas indirectas del presente asunto, 
dependencia que deberá implementar los mecanismos 
idóneos y necesarios de protección, proporcionándoles 
los tratamientos requeridos de manera gratuita en el 
lugar que se considere adecuado tomando en cuenta 
las secuelas psicológicas que padecen, esto con el fin 
de brindarles las atenciones y terapias para una mejor 
calidad de vida. Quedan intocados los demás puntos 
resolutivos. TERCERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23,113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese el 
presente Toca como asunto totalmente concluido.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 13 de enero de 2025.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE-. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
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620410-516, AUCL-940321-5F0, DIRL-960815-KU5 y 
AICC-960925-3D1; a quienes se les reconocen dicha 
personalidad, de conformidad con los artículos 49-A 
y 49-B del Código Adjetivo Civil del Estado, señalando 
como domicilio para efectos oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones en la calle 36-A, número 32, entre la 
calle 19-A y 19 de la colonia Guadalupe de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche; de igual forma requiérase a 
los antes mencionados para que dentro del término de 
tres días, se sirvan nombrar entre ellos un representante 
común, apercibidos que en caso de no hacerlo lo hará la 
suscrita juzgadora, de conformidad con el artículo 46 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

2).- Se tiene a la ocursante promoviendo Juicio Ordinario 
Civil de Inexistencia y/o Nulidad Absoluta de Contrato 
Privado de Compraventa de fecha 3 de enero de 1983 
y sus Consecuencias Legales, en contra de Damian 
Felipe de Jesús Sánchez Pérez, Albacea Ejecutor de 
la Sucesión Testamentaria del cujus José Humberto 
Sánchez Pérez, mismo quien puede ser notificado y 
emplazado a juicio en la calle 32, número 98, entre calle 
39 y 41 de la colonia centro (casa de dos plantas color 
azul cielo y rejas blancas) de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, respecto de José del Carmen Ongay Abreu, 
en la Avenida Periferica Norte, numero 6, de la colonia 
Obrera de esta Ciudad del Carmen, Campeche, Maria 
Antonieta Mendoza de Cervera y Francisco Pérez 
Zavala mismo demandado que desconoce su domicilio, 
Licenciado Sergio Ayala Fernández del Campo, Titular de 
la Notaria Pública número 13 de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, misma quien puede ser notificado y 
emplazado a juicio en la calle 24, número 12, entre 23-A 
y 25, de la colonia Guanal, y del Registro Publico de la 
Propiedad, Raíz y Comercio de esta Ciudad, misma quien 
puede ser notificada y emplazada a juicio en la calle 22, 
número 59, entre calles 27 y 25-A, de la colonia Centro 
de esta Ciudad del Carmen, Campeche.	

3).- Así, se tiene a la actora reclamando a los demandados 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

4).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 
264 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
admite la demanda de cuenta en la vía y forma propuesta 
córrase traslado a las partes demandadas con las copias 
certificadas de la demanda para que ocurran ante este 
juzgado, dentro del término de seis días a contestar 
la demanda instaurada en sus contra o a oponer las 
excepciones que tuvieren.

5).- En razón de lo anterior, se pasan los autos a la 
Central de Actuarios para que se sirva emplazar a los 
demandados en el predio ya mencionados, haciéndoles 
saber que tienen el término de SEIS DÍAS, para que 
comparezcan ante este Juzgado a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra u oponer las 

que en igual término, de quince días señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, apercibidos de no dar cumplimiento 
a lo anterior, las mismas aun las de carácter personal se 
le harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 
96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado.-

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL 
AUTO DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, 
MISMO QUE A LA LETRA DICE:

“...JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a cuatro de 
septiembre del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: A).- Téngase por presentada a la Licenciada 
Martha Hernández Vázquez con su escrito de cuenta, 
señalando como nuevo domicilio del demandado José del 
Carmen Ongay Abreu, el ubicado en la Avenida Periférica 
Norte, número 6, de la colonia Obrera, C.P. 24117 de esta 
Ciudad del Carmen, Campeche; misma que se acumula 
únicamente a los presente autos para que sea tomada 
en consideración en su momento procesal oportuno, y 
siendo que por auto de fecha once de junio del año que 
transcurre, se reservara de darle entrada a la presente 
solicitud de demanda, en tal razón, y dado lo anterior, 
procédase a admitir la misma bajo los siguientes términos:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de 
junio del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentada a las Licenciadas 
Gilda Angélica García Argaez y Martha Hernández 
Vázquez con sus escritos de cuenta y documentación 
adjunta en sus caracteres de Apoderadas Legales 
de Jorge Alvarez Rivera, Otoniel Arevalo Hernández, 
José Andrés López Sandin y José de Jesús Rivas 
Rosales, misma personalidad que acredita con la copia 
debidamente certificada de la Escritura Pública número 
98 de fecha 19 de febrero del 2024, pasada ante la fe 
del Licenciado Eduardo Zavala Herrera, Titular de la 
Notaría Pública número 8 de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, relativa al Poder General para Pleitos y 
Cobranzas que otorgan Jorge Alvarez Rivera, Otoniel 
Arevalo Hernández, Jose Andrés López Sandin y Jose 
de Jesus Rivas Rosales, a favor de las ocursantes, 
exhibidas en copias certificadas, misma personalidad 
que se le reconoce de conformidad con el numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Asimismo, nombrando como sus asesores técnicos a los 
Licenciados Leydi Virginia mayo Solis, y/o Luis Avelino 
Luna Morales, y/o Eva Martínez González, quines ejercen 
con cedulas profesionales número 66399375, 13676662, 
y 2926881, y Registro Federal de Contribuyente CICL-
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excepciones que tuviere para ello.

6).- Asimismo, se le hace saber a las partes litigantes 
del presente asunto que se encuentran autorizadas 
para la expedición de copias del presente expediente, 
durante cualquier etapa del presente procedimiento, 
tantas y cuantas veces a sus derechos convenga, previo 
pago únicamente de las copias simples, de acuerdo a 
la circular Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco 
de enero del dos mil diez, que remitiera la C. DRA. 
GUADALUPE EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, 
Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ello previa toma de razón y constancias de 
recibido que se asiente en autos.

7).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

8).-En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia...”

2).- De igual forma, y como lo solicita, pasen nuevamente 
los presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Acuarios, para que se sirva notificar y emplazar 
al Registrador Público de la Propiedad y Comercio de esta 
Ciudad, así como al Licenciado Sergio Ayala Fernández 
del Campo, Titular de la Notaria Publica numero 13 de 
este Segundo Distrito Judicial del estado, el primero con 
domicilio ubicado en la calle 22, número 59, entre calles 
27 y 25-A, de la colonia Centro, y el segundo en la calle 
24, número 12, entre 23-A y 25, de la colonia Guanal 
ambos de esta Ciudad del Carmen, Campeche; en los 
términos del auto que antecede.

3).- Por último, por lo que hace a su solicitud de que se 
gire atento oficios a las Siguientes Notarios Públicos: 
a).- Licenciados Sergio Ayala Fernández del Campo, 

Titular de la Notaria Publica numero 13, con domicilio 
ubicado en la calle 24, numero 12, entre calle 23-A, y 
25 de la colonia Guanal; b).- Pedro Hernández Ramón, 
Titular de la Notaria Publica numero 4, con domicilio 
ubicado en la calle 25, numero 95, entre calle 34 y 38 
de la colonia Centro; y c).- Licenciado González Vadillo 
Espinosa, Titular de la Notaria Publica numero 14, con 
domicilio ubicado en la calle 34, numero 211, entre calle 
35 y 37 de la colonia Centro, ambos de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche; para haga saber a este Juzgado si 
en la dependencia a su cargo se lleva a cabo un Juicio 
Sucesorio Testamentario o Intestamentario del extinto 
HUMBERTO SÁNCHEZ PÉREZ, y a reserva de girar los 
correspondientes oficios, requiérase a la ocursante para 
que en el término de tres días que establece el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, aclare en el nombre del extinto, toda vez 
que en su escrito inicial de demanda en el apartado de 
prestaciones marcado con el inciso A, aparece como José 
Humberto Sánchez Pérez, y en su escrito que se provee, 
aparece como Humberto Sánchez Pérez, ello para estar 
en aptitud de girar los correspondientes oficios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

	 LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE 
CONFORMIDAD CON LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. CD DEL CARMEN, CAMPECHE 
A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE EXTINCIÓN DE 
POSESIÓN	

EXPEDIENTE NÚMERO:424/23-2024/2C-II.-
EMPLAZAMIENTO	

DEMANDADOS:   ANTONIO UC PADILLA

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  
SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA 
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SE DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veinticuatro 
de octubre del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentado al Licenciado 
Luis Felipe Chi Canul, en su carácter de asesor técnico 
de la parte actora Ana Angélica Hernández Velueta, con 
su escrito de cuenta, y toda vez como obra en autos 
del presente juicio se ha investigado el domicilio del  
demandado Antonio Uc Padilla, mediante los informes 
dados de las diferentes dependencias a las que se le 
enviara oficio para saber respecto al domicilio del antes 
mencionado, sin embargo no se encontró registro alguno, 
de igual manera con las testimoniales ofrecidas a cargo 
de Santiago Alberto Ortiz Reyes, y Axel Alberto Baqueiro 
Alanís, se ha dejado garantizado el domicilio ignorado 
de la parte demandada, quedando así acreditado que 
se desconoce el lugar donde pueden ser notificado y 
emplazado Antonio Uc Padilla.

Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice el emplazamiento a 
ANTONIO UC PADILLA, en los términos del proveído de 
fecha nueve de julio del dos mil veinticuatro, mismo que 
se transcribe para constancia.-

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

Asimismo se le hace saber a la parte demandada 
ANTONIO UC PADILLA, que las copias de traslado 
quedan en la Secretaría de este Juzgado, para que 
comparezca en días y horas hábiles de audiencia a 
recogerlas e imponerse de ellas, concediéndole a la 
demandada el termino de TREINTA DÍAS para que 
comparezcan ante este Juzgado a dar contestación a la 
demandada instaurada en su contra, contados a partir de 
la última publicación por el Periódico Oficial.

Asimismo se le requiere para que en igual termino señale 
domicilio ubicado en esta Ciudad, con el objeto de que 
se lleve a cabo las notificaciones correspondientes, 
apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado Segundo de lo Civil, 
de conformidad con lo estipulado por los artículos 96, 97, 
107, 108 y 109 del Código Adjetivo Civil del Estado. De 
igual forma se le hace saber que el número de expediente 
con el cual se radica la presente demanda es el marcado 
con el número 424/23-2024/2C-II.

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL 
AUTO DE FECHA 09 DE JULIO DEL 2024, MISMO QUE 

A LA LETRA DICE:

“...JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a nueve de 
julio del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentado al Licenciado 
Lemuel Diaz Ramos en su carácter de asesor técnico 
de la parte actora con su escrito de cuenta, señalando 
el nombre correcto de la Institución Subsidfaria CFE 
Suministros de Servicios  Basicos Zona Carmen, con 
domicilio ubicado en la calle 24, numero 49, entre calle 
29 y 29-A de la Colonia Centro, C.P. 24100 de esta 
Ciudad del Carmen, Campeche; en tal razon, y como 
lo solicita, girese atento oficio A LA SUBSIDIARIA 
CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS 
ZONA CARMEN; para que se sirva informar a este 
juzgado si en la dependencia a su cargo se encuentra 
registrado domicilio alguno del demandado ANTONIO 
UC PADILLA, CON CURP. UXPA730218HCCCDN04, 
dentro o fuera de esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
debiendo de efectuar lo anterior en el término de tres días 
contados a partir de la recepción del presente oficio, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

2).- Asimismo, señala como nuevo domicilio de los 
demandados Antonio Uc Padilla, y Comisión Estatal de 
Desarrollo de Suelo y Vivienda (CODESVI), el primero 
en el predio ubicado en la calle 50, numero 50, de 
la colonia Tecolutla, C.P.  24178, y el segundo en el 
domicilio ubicado en la calle 41, numero 57, de la colonia 
Tecolutla, C.P. 24178, ambos domicilios de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, y siendo que por auto de fecha 
tres de junio del año en curso, se reservara de darle 
entrada a la presente solicitud de demanda, en tal razón, 
y dado lo anterior procédase a admitir la misma bajo los 
siguientes términos:	

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a tres de junio 
del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentada a Ana Angélica 
Hernández Velueta con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, nombrando como sus asesores 
técnicos a los Licenciados Luis Felipe Chi Canul, Luis 
Enrique Aguilar Chávez, Lemuel Diaz Ramos, y Cesar 
Alfonso Avila Chi con cedulas profesionales número 
1343719, 108207126, 12341702, y 12346951 y Registro 
Federal de Contribuyente CICL-620410-516, AUCL-
940321-5F0, DIRL-960815-KU5 y AICC-960925-3D1; 
a quienes se les reconocen dicha personalidad, de 
conformidad con los artículos 49-A y 49-B del Código 
Adjetivo Civil del Estado, señalando como domicilio para 
efectos oír y recibir toda clase de citas y notificaciones 
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en la calle 38, número 295-A, entre la calle 45 y 47 
de la colonia Tecolutla de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche; de igual forma requiérase a los antes 
mencionados para que dentro del término de tres días, 
se sirvan nombrar entre ellos un representante común, 
apercibidos que en caso de no hacerlo lo hará la suscrita 
juzgadora, de conformidad con el artículo 46 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado ahora bien con 
respecto a que se tenga autorizado a Eduardo Caraveo 
Mota, para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos, misma petición qu no es de concederse, 
en virtud de que no se acredito que se encuentren en 
alguna de las hipótesis en los artículos 40, 49-A, y 49-B 
del Código Procesal Civil del Estado, esto es que tengan 
poder bastante para comparecer a juicio o bien ser 
asesores técnicos.  

2).- Se tiene a la ocursante promoviendo Juicio 
Ordinario Civil de Extinción de Posesión por Abandono 
y Cancelación de Derechos, en contra de Antonio Uc 
Padilla,  y de la Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo 
y Vivienda (CODESVI), (antes Instituto de la Vivienda 
del estado de campeche, por sus siglas “INVICAM”), el 
primero en el predio ubicado en la calle 50, numero 50, 
de la colonia Tecolutla, C.P.  24178, y el segundo en el 
domicilio ubicado en la calle 41, numero 57, de la colonia 
Tecolutla, C.P. 24178, ambos domicilios de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche.	

3).- Así, se tiene a la parte actora reclamando de la parte 
demandadas las prestaciones que menciona en su libelo 
de cuenta, mismas que se dan en este momento, por 
economía procesal por reproducidas como si a la letra 
estuvieren.-

4).- En tal razón y con fundamento en los artículos 259, 
260, 261, 262, y 266 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, se da entrada a la presente 
demanda en la vía y forma propuesta, emplácese a los 
demandados con la entrega de las copias certificadas y 
documentos adjuntos  de traslado, haciéndole saber que 
tienen el término de SEIS DÍAS para que comparezcan 
ante este Juzgado a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra u oponer las excepciones que 
tuviere para ello.

5).- Conjuntamente, se le hace conocimiento a las 
partes que cuenten con otra opción para solucionar 
sus conflictos, ademas de la Jurisdiccional, y que dicho 
servicios de Mediación y conciliación es proporcionado a 
través del Centro Regional de Justicia Alternativa, donde 
se le atenderán en forma gratuita. ademas se le informa 
que la mediación no es una asesoría jurídica y que dicho 
centro  se encuentra ubicado en esta misma Casa de 
Justicia, junto al Archivo Judicial de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado.

6).- Ademas, se le hace saber a las partes del presente 
asunto que se encuentran autorizados para la expedición 

de copias simples del presente expediente, durante 
cualquier etapa del presente procedimiento, tantas y 
cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
unicamente de las copias simples, ello de acuerdo a la 
circular 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
del dos mil diez, que remitiera el Tribunal Superior de 
Justicia en el estado, ello para los efectos legales a que 
haya lugar.  

7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia...”	

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTIUNO  DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL CIUDADANO: MICHAEL SALAS TAYLOR 
DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 304/21-2022/J5MFAMT-I, 
relativo a la SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR VALERIA MORALES 
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MARTINEZ EN CONTRA DE MICHAEL SALAS TAYLOR; 
el juez de este conocimiento, dictó un proveído que a la 
letra dice: -

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

V I S T O S: I.- Se tiene por recibido el oficio número 
5457/2024, signado por el Licenciado Hugo Luis Rojas 
Pérez, Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero 
Familiar de Texcoco, Estado de México, mediante el cual 
nos devuelve el exhorto número 95/23-2024/J5MFAMT-I, 
no diligenciado, por las razones expuestas en el mismo.  

II.- Se tiene por recibido el oficio número OPP/1350, 
Signado por la Maestra Diana Patricia Villavicencio 
Galicia, Jefa de la Oficialia de Partes de la Presidencia 
del H. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, en el cual devuelve el exhorto, en virtud de que 
es dirigido al Juez Competente de lo Familiar del Estado 
de Mexico, en consecuencia; SE PROVEE: -

1).- En atención al oficio 400/CJCAM/SEJEC-P/24-2025 
que suscribe el Maestro Mario Alberto Pech Xool, 
Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace de conocimiento a 
las partes que la LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE 
FLORES ROMERO funge como Titular de Base de este 
Juzgado Quinto Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado a partir del día uno de octubre 
del año dos mil veinticuatro; por lo que, de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV, en relación a los artículos 
201 y 202 del Código Procesal Civil del Estado, se les 
concede el término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente a su notificación, para que manifiesten 
lo que a su derecho corresponda; en el entendido que de 
no realizar manifestación alguna en el término señalado, 
se les tendrá por conformes con lo anterior. - 

2).- Ahora bien, en virtud de lo anterior y toda vez que 
de autos se advierte que obran las contestaciones de 
los oficios enviados a diversas autoridades para que 
informen el domicilio del C. MICHAEL SALAS TAYLOR, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta 
la presente fecha no se ha logrado notificar al antes 
citado; consecuentemente, se declara la ignorancia del 
domicilio del C. MICHAEL SALAS TAYLOR, y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en consecuencia; se 
ordena notificar por medio de periódicos al C. MICHAEL 
SALAS TAYLOR, gírese atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Estado, y túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva a diligenciar el oficio presente asunto, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
la presente determinación para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, para notificar a los antes 
citado en términos del presente proveído, y el de data 
diez de junio del dos mil veintidós, mismo que a la letra 
dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DIEZ DE JUNIO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS: 1).- Se tiene por presentada a la ciudadana 
VALERIA MORALES MARTINEZ, con su escrito de 
cuenta y documentación adjunta, con domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en Calle Mandarina, 
lote 69

Fraccionamiento Quinta Hermosa entre calle Melon 
y manzana de esta ciudad capital; nombrando como 
su asesor técnico a la Licenciada SAYDE AURORA 
LAYNES KU con cedula profesional 8434236 y R.F.C. 
LAKS851014D23, solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial que le une con el ciudadano MICHAEL 
SALAS TAYLOR, con domicilio en Manzana 17, lote 
51, Andador Jalisco entre Calle Yucatan y Andador 
Puebla del

Fraccionamiento Fidel Velazquez c.p.24023 de esta 
ciudad como referencia entrando por el inicio del pasaje

Fidel velazquez a mano izquierda en el primer 
estacionamiento de la derecha casa ubicada en andador 
color azul con rejas cafes de madera, se anexa imagen 
del predio, ende esta ciudad capital, en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de 
fecha ocho de abril de dos mil veintidós

fórmese únicamente expediente original, y se ordena 
marcar con el número 304/21-2022/J5MFAMT-I. 

2).- Se admite el domicilio del promovente, señalado 
con anterioridad para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B 
del Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como 
asesor técnico de VALERIA MORALES MARTINEZ, a la 
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Licenciada SAYDE AURORA LAYNES KU pues cumple 
con los requisitos de los artículos citados. 

4).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la Ciudadana VALERIA MORALES MARTINEZ, 
de conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 
286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS,

305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil del 
Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. -

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana

VALERIA MORALES MARTINEZ y al ciudadano 
MICHAEL SALAS TAYLOR. -

Luego entonces, se declara la separación física y 
material que une a la ciudadana VALERIA MORALES 
MARTINEZ y al ciudadano MICHAEL SALAS TAYLOR, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente. - -

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en 
común, sin embargo en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los

hagan valen en la vía y forma legal que corresponda 
mediante Juicio autónomo, con fundamento en el 
artículo 305 QUATER del Código Civil del Estado. -

6)- Tomando en consideración lo manifestado por la 
ciudadana VALERIA MORALES MARTINEZ, respecto a 
que no procreó hijos durante la unión matrimonial con el 
ciudadano MICHEL SALAS TAYLOR, en consecuencia, 
no ha lugar a decretar medidas provisionales respecto 
a la guarda y custodia, patria potestad, convivencias y 
alimentación. -

7)- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se dejan a salvo los derechos de la ciudadana MICHEL 
SALAS TAYLOR, para que en su caso los haga valer 
en la vía y forma legal correspondiente mediante juicio 
autónomo, toda vez que del análisis del escrito de 
solicitud y documentación adjunta, hasta este momento 
no se cuentan con elementos probatorios suficientes 
para decretar lo concerniente a la pensión compensatoria 
provisional a su favor, de conformidad con el numeral 304 
del Código Civil del Estado Vigente.  -

8) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 

existencia de una situación jurídica. 

9)- Seguidamente de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado, requiérasele a la ciudadana 
VALERIA MORALES MARTINEZ, que a efectos de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción 
de divorcio, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago del derecho, y una vez hecho lo anterior, 
se enviará oficio correspondiente, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

10) Dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado

en vigor. -

11)-Se hace de conocimiento a los ciudadanos VALERIA 
MORALES MARTINEZ Y MICHAEL SALAS TAYLOR, 
que en caso de que se acredite la existencia de diverso 
juicio de divorcio promovido por alguna de las partes, el 
presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el primero, 
lo anterior para evitar determinaciones contrarias que 
causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues no 
pueden haber dos determinaciones en un mismo asunto, 
por causas imputables a alguna de las partes. 

12).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar de manera personal la 
declaración de divorcio así como lo determinado en el 
presente proveído a MICHAEL SALAS TAYLOR, con 
domicilio en Manzana 17, lote 51, Andador Jalisco entre 
Calle Yucatan y Andador Puebla del Fraccionamiento 
Fidel Velazquez c.p.24023 de esta ciudad como referencia 
entrando por el inicio del pasaje Fidel velazquez a mano 
izquierda en el primer estacionamiento de la derecha 
casa ubicada en andador color azul con rejas cafes 
de madera, se anexa imagen del predio, ende esta 
ciudad capital, entregándole copias simple del escrito de 
solicitud de divorcio, para su conocimiento. -

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar de manera personal a la ciudadana VALERIA 
MORALES MARTINEZ , en calle mandarina, lote 69, 
Fraccionamiento quinta hermosa entre calle melón y 
manzana de esta ciudad capital..  

13).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho de 
este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria de 
salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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así como su asesor técnico adoptar las medidas de 
sana distancia, el uso de cubre bocas y a catar las 
reglas de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal 
de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y 
de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras 
de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en los estrados 
virtuales de este juzgado, relativo de alguna actuación 
del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ FUENTES, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

3).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIANA DENISSE KUC 
ESCALANTE, ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA CLAUDIA 
YOLANDA MAY SAN MIGUEL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.  

Lo que notifico al ciudadano MICHAEL SALAS TAYLOR, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, de conformidad con el artículo 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE NÚMERO 203/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2120

C. ISRAEL DEL JESÚS ACEVEDO MEDINA

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 203/23-2024/JMCF-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA PROMOVIDO POR SARAI CONCEPCION 
GONZALEZ HERNANDEZ EN CONTRA DE ISRAEL 
DEL JESUS ACEVEDO MEDINA, LA JUEZ MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

Acuerdo: 1) El oficio EXH-11174 suscrito por la licenciada 
Mersy Jaquelin Arjona Díaz, Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán, mediante el cual devuelve el exhorto 22/24-
2025/JMCF-I sin diligenciar, en razón que a través de 
la diligencia actuarial suscrita por la licenciada Ana del 
Rosario Kantún Canul, actuaria de los Juzgados Civiles, 
Mercantiles y Familiares del Primer Departamento 
Judicial del Estado de Yucatán, informa que no pudo 
notificar a Israel del Jesús Acevedo Medina por las 
razones expuestas en dicha diligencia de fecha veintitrés 
de septiembre de dos mil veinticuatro, manifestando que 
acudió al domicilio señalado, y el informante manifiesto 
“no conozco el nombre del vecim, pero me he dado 
cuenta que sale muy temprano y regresa después de seis 
y media de la tarde”, razón por la cual no da cumplimiento 
a la notificación, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto de 
cuenta, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a ISRAEL DEL JESÚS 
ACEVEDO MEDINA, sin que hasta la presente fecha 
haya sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
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pueda ser notificado el antes señalado y para efecto de 
no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones de la presente 
declarativa de divorcio, es por ello que, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a ISRAEL DEL JESÚS ACEVEDO 
MEDINA este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
treinta días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
seis de marzo de dos mil veinticuatro, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, mismo que 
a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

VISTO: Con el estado que guardan los presentes autos 
y con el contenido de la nota secretarial. SE PROVEE: 

1).-Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 
para que obre conforme corresponda, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).-Se tiene por recibido el oficio número INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/0887/01-03-2024, del C. Ernesto Rodríguez 
Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores del 
Estado, a través del cual da contestación al oficio 707/23-
2024/JMCF-I, informando que se encontró inscrito al C. 
ISRAEL DE JESUS ACEVEDO MEDINA, con domicilio 
ubicado en la calle 157 E, por 28 y 32, número 109, 
casa 25, Fraccionamiento Villa Bonita, Mérida, Yucatán, 
código postal 97390, en consecuencia, se levanta la 
reserva decretada en el punto número 5 del proveído de 
fecha veintiséis de febrero del año en curso.-

3).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la 
solicitud de divorcio planteada por SARAI CONCEPCIÓN 
GONZALEZ HERNANDEZ respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con ISRAEL DEL JESUS 
ACEVEDO MEDINA, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 

todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio.

4).- Asimismo, se hace del conocimiento a la parte 
demandada que la presente solicitud de divorciado 
planteada por SARAI CONCEPCIÓN GONZALEZ 
HERNANDEZ quedó registrada bajo el número de 
expediente 203/23-2024/JMCF-I, misma que fue 
ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.-

5).- Por los argumentos anteriores, toda vez que el 
divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a SARAI 
CONCEPCIÓN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ E ISRAEL 
DEL JESUS ACEVEDO MEDINA.

a).- Por tal motivo, se declara la separación física y 
material que une a SARAI CONCEPCIÓN GONZALEZ 
HERNANDEZ E ISRAEL DEL JESUS ACEVEDO 
MEDINA quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo fue celebrado bajo el régimen de BIENES 
SEPARADOS, esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
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corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

7).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
SARAI CONCEPCIÓN GONZALEZ HERNANDEZ E 
ISRAEL DEL JESUS ACEVEDO MEDINA, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse 
con el principio primero en tiempo, primero en derecho; 
por lo cual para efecto de no controvertir declarativa 
alguna, está en su caso será sobreseída.

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de SARAI CONCEPCION GONZALEZ 
HERNANDEZ E ISRAEL DEL JESUS ACEVEDO 
MEDINA es una declarativa, por tanto no requiere que 
cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica, por lo que en caso de 
inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente.

9).- Ahora bien, y toda vez que la C. SARAI 
CONCEPCIPON GONZALEZ HERNANDEZ, anexo 
el recibo de pago para la inscripción de divorcio en 
su escrito inicial, por tal motivo, con fundamento en 
el artículo 308 del Código Civil en el Estado, gírese 
atento oficio al Director del Registro del Estado Civil del 
Estado de Campeche, para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado 
entre ISRAEL DEL JESÚS ACEVEDO MEDINA Y SARAI 
CONCEPCIÓN GONZALEZ HERNANDEZ, registrado en 
la oficialía número 0001, Libro 130, acta 00654, con fecha 
de inscripción 29/07/2005, en Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
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124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, la declarativa de divorcio y el 
recibo original de derecho de inscripción de divorcio. 

10).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración 
de divorcio a SARAI CONCEPCION GONZALEZ 
HERNANDEZ a través de su asesor técnico al licenciado 
Salvador Cruz Damian Paat en el domicilio ubicado en 
calle esperanza numero 34 entre segunda privada y calle 
26, colonia San Rafael, de Esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche.

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, de conformidad con el numeral 105 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, remítase 
atento exhorto AL JUEZ COMPETENTE DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado, comisione al actuario de su adscripción 
para que se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
ISRAEL DE JESUS ACEVEDO MEDINA en el domicilio 
ubicado en calle 157 E, por 28 y 32, número 109, casa 
25, Fraccionamiento Villa Bonita, Mérida, Yucatán, 
código postal 97390; entregándole copias de la solicitud 
planteada y documentación adjunta. 

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 

exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor. 

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx.

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

11).- Asimismo, de conformidad con el artículo 288 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, solo 
notifíquese a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de infantes. 

12).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a SARAI CONCEPCION GONZALEZ 
HERNANDEZ E ISRAEL DEL JESUS ACEVEDO 
MEDINA, para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV, del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten si 
en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad. 

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

14).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
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htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO: GUSTAVO ESTRADA LICEA

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 344/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 

SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
GLADYS DEL CARMEN ZUMARRAGA BARRIENTOS 
EN CONTRA DE GUSTAVO ESTRADA LICEA; el juez de 
este conocimiento, dictó un proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

VISTO: Con el oficios número 34918/2024, signado por 
el Licenciado Miguel Ángel Zamudio Moreno, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
mediante el cual devuelve el exhorto número 90/23-
2024/J5MFAMT-I sin diligenciar, en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. -

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se observa que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del Ciudadano 
GUSTAVO ESTRADA LICEA, y siendo que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar al antes citado 
de la declarativa de divorcio dictada con fecha dieciocho 
de mayo de dos mil veintitrés; consecuentemente y con 
la finalidad de no vulnerar derecho alguno de las partes, 
se declara la ignorancia del domicilio del Ciudadano 
GUSTAVO ESTRADA LICEA y, acorde a los numerales 
106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, se ordena girar atento oficio a la 
Directora del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
la presente determinación para que proceda a realizar 
la publicación por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, para notificar al 
Ciudadano GUSTAVO ESTRADA LICEA en términos del 
presente proveído y el de data dieciocho de mayo de dos 
mil veintitrés, mismo que a la letra dice: -

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DIECIOCHO 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. -

VISTOS: Se tiene por presentado a la ciudadana 
GLADYS DEL CARMEN ZUMARRAGA BARRIENTOS, 
con su escrito de cuenta y documentación adjunta, con 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el Bufete Jurídico, ubicado en la Calle 18, número 223, 
entre calle Pedro Moreno y Galeana, barrio, Código 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 27 de 2025

Postal 24040, San Román en esta Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, nombrando como sus asesores 
técnicos a los Licenciados David Dario Escalante Sulub, 
quien cuenta con Cedula Profesional 9919554 y R.F.C. 
EASD841219ES8 y al Licenciado Cristian Humberto Tuz 
Sanchez, con Cedula Profesional 10664125 y R.F.C. 
TUSC930123DR1, nombrando como representante 
común al primero de los nombrados, solicitando la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con el 
ciudadano GUSTAVO ESTRADA LICEA, quien puede ser 
debidamente notificado en la calle General Juan Bautista 
Ceballos, Manzana 8, Lote 8, Fraccionamiento Reforma, 
entre Avenida Lazaro Cárdenas y Avenida Benito Juárez, 
Código Postal 24088 (como referencia a media cuadra de 
telecable de presidentes casa color verde portón negro) 
en consecuencia, SE PROVEE:-

1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 
de fecha ocho de abril de dos mil veintidós fórmese 
únicamente expediente original, y se ordena marcar con 
el número 344/22-2023/J5MFAMT-I.-

2).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

3).- Se admite el domicilio de la ciudadana GLADYS 
DEL CARMEN ZUMARRAGA BARRIENTOS señalado 

con anterioridad para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- De conformidad con el numeral 49 inciso A y B del 
Código de Procedimientos del Estado se admite como 
asesores técnicos a los Licenciados David Dario Escalante 
Sulub y Cristian Humberto Tuz Sanchez, asignado como 
representante común al primero de los nombrados, toda 
vez que cumple los requisitos del código en cita. 

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión 
de causa de la ciudadana GLADYS DEL CARMEN 
ZUMARRAGA BARRIENTOS, de conformidad con los 
artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 
TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, 
del Código de Civil del Estado de Campeche, reforma 
y adiciones publicada el veintiséis de abril de dos mil 
veintidós en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.-

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
GLADYS DEL CARMEN ZUMARRAGA BARRIENTOS y 
al ciudadano GUSTAVO ESTRADA LICEA. 

Luego entonces, se declara la separación física y 
material que une a la ciudadana GLADYS DEL CARMEN 
ZUMARRAGA BARRIENTOS y al ciudadano GUSTAVO 
ESTRADA LICEA, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil del Estado, Vigente. 

6).- Tomando en consideración lo manifestado por la 
ciudadana GLADYS DEL CARMEN ZUMARRAGA 
BARRIENTOS, respecto a que NO procrearon hijos 
durante la unión matrimonial con el ciudadano GUSTAVO 
ESTRADA LICEA, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación. 

7). -Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la

disolución del vínculo matrimonial es de tipo declarativa, 
por tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica.

8) .- Así también, de conformidad con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal al 
ciudadano GUSTAVO ESTRADA LICEA con el convenio 
presentado por la ciudadana GLADYS DEL CARMEN 
ZUMARRAGA BARRIENTOS, para que de conformidad 
con lo que dispone el artículo 288 del Código Civil del 
Estado, para que manifieste su conformidad o no con el 
convenio, dentro del término de tres días hábiles contados 
al día siguiente de su notificación de conformidad con el 
numeral 130 Fraccion IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, apercibida que de no dar cumplimiento 
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en el término establecido se procederá lo conducente.-

9).- Dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado

en vigor.

10).- Se le requiere la Ciudadana JANET DEL CARMEN 
ROLDAN HUCHIN, que a efectos de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, y una vez hecho lo anterior se enviará oficio 
correspondiente, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. -

11).- Se hace de conocimiento a los ciudadanos 
GLADYS DEL CARMEN ZUM ARRAGA BARRIENTOS 
y GUSTAVO ESTRADA LICEA, que en caso de que 
se acredite la existencia de diverso juicio de divorcio 
promovido por alguna de las partes, el presente asunto 
se sobreseerá y prevalecerá el primero, lo anterior 
para evitar determinaciones contrarias que causen 
incertidumbre jurídica de los justiciables pues no pueden 
haber dos determinaciones en un mismo asunto, por 
causas imputables a alguna de las partes.-

12).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar de manera personal la 
declaración de divorcio así como lo determinado en el 
presente proveído al ciudadano GUSTAVO ESTRADA 
LICEA, en su domicilio ubicado en la calle General Juan 
Bautista Ceballos, Manzana 8, Lote 8, Fraccionamiento 
Reforma, entre Avenida Lazaro Cárdenas y Avenida 
Benito Juárez, Código Postal 24088 (como referencia 
a media cuadra de telecable de presidentes casa color 
verde portón negro), entregándole copias simple del 
escrito de solicitud de divorcio, para su conocimiento.

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar de manera personal a la ciudadana GLADYS 
DEL CARMEN ZUMARRAGA BARRIENTOS y/o a través 
de sus asesores técnicos los licenciados David Dario 
Escalante Sulub y Cristian Humberto Tuz Sanchez, en 
el Bufete Jurídico, ubicado en la Calle 18, número 223, 
entre calle Pedro Moreno y Galeana, barrio, Código 
Postal 24040, San Román en esta Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche. 

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 118, 119 y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a las partes, que en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 

existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

14).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de 
este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ FUENTES, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. -

3).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, 
capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en 
relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 
2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIANA DENISSE KUC 
ESCALANTE, ENCARGADA DEL DESPACHO POR 
AUSENCIA DE LA TITULAR DEL JUZGADO QUINTO 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA CLAUDIA YOLANDA MAY 
SAN MIGUEL, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico al ciudadano GUSTAVO ESTRADA 
LICEA, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad 
con el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 510/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2253

C. ALFONSO PERERA GONGORA

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital.

 EN EL EXPEDIENTE 510/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR ERIKA MUÑOZ MORENO, 
LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.-

VISTO: 1. El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se advierte que mediante diligencia actuarial 
de folio 2133, realizada el día diecisiete de diciembre de 
dos mil veinticuatro, quedó debidamente notificada la C. 
ERIKA MUÑOZ MORENO, del auto de fecha trece de 
diciembre de dos mil veinticuatro. En consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Ante el incumplimiento de lo requerido a la C. 
ERIKA MUÑOZ MORENO, y que las autoridades ya 
emitieron su informe correspondiente, sin contar con el 
domicilio del C. ALFONSO PERERA GONGORA, para 
no retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho 

de audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar la declarativa de divorcio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 
ALFONSO PERERA GONGORA este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que 
a su derecho corresponda, respecto al proveído de fecha 
NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá lo que su 
derecho corresponda. 

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha NUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ERIKA 
MUÑOZ MORENO, señalando el domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la calle Ah-Kim Pech número 12, 
colonia Ermita entre Avenida las Palmas y 10-B de esta 
Ciudad Capital, C.P. 2420 en el Despacho Jurídico Ruiz 
y Asociados, como referencia una casa azul, puerta café, 
única casa con dos ventanas en la calle, nombrando 
como su asesor técnico al licenciado CESAR MENAHEM 
RUIZ PECH, con cédula profesional 13330673 y RFC. 
RUPC990808QFA, Solicitando el Divorcio Sin Expresión 
de Causa, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.-

2).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 510/23-2024/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). 

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
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del ordinal 96 del Código Procesal de la Materia.-

4).- Se admite la personalidad del licenciado CESAR 
MENAHEM RUIZ PECH, en términos de los artículos 
49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

5).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por ERIKA MUÑOZ MORENO.-

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a ERIKA MUÑOZ MORENO 
con ALFONSO PERERA GONGORA.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de ERIKA 
MUÑOZ MORENO y ALFONSO PERERA GONGORA, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SOCIEDAD CONYUGAL, por lo que se disuelve la 
misma, y no se determina nada al respecto, pese a 
ello y en el caso de existir bienes en común, se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo ante la 
autoridad competente.

8).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos.

10).- Para efectos de cumplir la finalidad de la acción del 
promovente, en término de lo que establece el artículo 
105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
girese atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DEL 
RAMO FAMILIAR DEL ESTADO DE TABASCO, para que 
en auxilio de las labores de este juzgado gírese atento 
oficio al Registro Civil del Estado de la Localidad de 
Emiliano Zapata, Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 
para que realice las anotaciones correspondientes en el 
acta de matrimonio celebrado por ALFONSO PERERA 
GONGORA y ERIKA MUÑOZ MORENO asentado en 
el registro civil de la localidad de Emiliano Zapata, 
Municipio de Emiliano Zapata, del Estado de Tabasco, 

en el libro 0001, foja 31220, acta 00091, fecha de 
registro 29/07/2006, en la oficialía 01, debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125,126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese como copias certificadas del acta de 
matrimonio, del presente auto admisorio, en relación con 
la siguiente tesis jurisprudencial, misma que a la letra 
señala lo siguiente:-

“DIVORCIO, LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
CIVIL DE LA SENTENCIA DE, NO ES VIOLATORIA DE 
GARANTIAS. Las leyes civiles pueden contener artículos 
que dispongan inscripciones, publicaciones, etcétera; 
tales actos, ajenos a la función jurisdiccional propiamente 
tal, no deben ser forzosamente gratuitos, como se advierte 
en la publicación de edictos, convocatorias de remate, 
nombramiento de peritos, inscripciones en el registro 
público de la propiedad, etcétera, sin que se pueda decir 
que todos estos actos, porque tienen su origen en el 
mandato judicial, deban de ser gratuitos, y en caso de no 
serlo se viole con ello el contenido de los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal. Ahora bien, por lo que hace 
al juicio de divorcio, la sentencia dictada por un Juez 
surte todos sus efectos una vez que ha sido declarada 
ejecutoriada, independientemente de la inscripción o no 
de la misma en el Registro Civil, ya que el vínculo del 
matrimonio se disuelve por determinación de la sentencia 
respectiva y no por la inscripción de tal sentencia en el 
Registro Civil, la que tiene por objeto que surta efecto 
respecto de terceros. Consecuentemente, si el propio 
interesado acude al Registro Civil para la inscripción de 
un acta, los derechos que cobren por inscripciones de sus 
registros, no convierten en onerosa a la administración 
de justicia, ni se viola por ello el artículo 17 constitucional

Otorgándose para lo anterior al Juez Exhortado 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución 
de dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el 
exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con 
las inserciones necesarias para tales efectos.

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

11).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de 
este Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
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constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

12).- Ahora bien hágase del conocimiento a ERIKA 
MUÑOZ MORENO, que cuenta con el término de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente día en el que 
quede debidamente notificada del presente auto, para 
comparecer ante el despacho de este juzgado, y realice 
la recepción del aludido exhorto. De igual forma, se le 
comunica a la solicitante que el pago de derecho fiscal 
para la inscripción del divorcio correspondiente, deberá 
realizarse en el lugar de registro del matrimonio, por lo 
tanto, la diligenciación del referido exhorto y la inscripción 
del divorcio queda bajo su más estricta responsabilidad.-

Art. 86 bis.- En la resolución que ordene librar el 
exhorto podrá designarse, a instancia de parte, 
persona o personas para que intervengan en su 
diligenciación, con expresión del alcance de su 
intervención y del plazo para su comparecencia ante 
el tribunal exhortado, expresando si su comparecencia 
determina o no la caducidad del exhorto.-

Art. 130.- Cuando la ley no señale término para la práctica 
de un acto judicial o para el ejercicio de un derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: I. Ocho días para 
hacer uso del derecho del tanto; II. Diez días, a juicio del 
juez, para pruebas; III. Seis días para alegar tachas y 
seis para probarlas; IV. Tres días para la celebración de 
juntas o para la práctica de cualquiera otra diligencia. 

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ERIKA MUÑOZ MORENO y ALFONSO 
PERERA GONGORA, es de tipo declarativa, por tanto, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedito su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y 
forma correspondiente.-

14).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.-

15).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifíquese lo aquí resuelto a ERIKA MUÑOZ 
MORENO, a través de su asesor técnico el licenciado 
CESAR MENAHEM RUIZ PECH, en el domicilio para oír 
y recibir notificaciones ubicado en la calle Ah-Kim Pech 
número 12, colonia Ermita entre Avenida las Palmas 
y 10-B de esta Ciudad Capital, C.P. 2420 “Despacho 
Jurídico Ruiz y Asociados”, como referencia una casa 

azul, puerta café, única casa con dos ventanas en la calle. 
Asimismo, notifique a ALFONSO PERERA GONGORA, 
en el predio ubicado en la calle 7 número 37 entre 
Privada de la calle 5 y la calle 12, Colonia Ampliación 
Esperanza, C.P. 24080 de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, (casa color mamey con franjas café) con 
entrega de las copias simples del escrito de solicitud de 
divorcio y documentación adjunta para su conocimiento.

17).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber 
a ERIKA MUÑOZ MORENO y ALFONSO PERERA 
GONGORA, que si lo consideran, manifiesten a 
esta autoridad si padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que 
esta autoridad esté en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido 
bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

17).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo.

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
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ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

 4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  537/23-2024/JMCF-I

FOLIO:  2258

C.  YULIANA DEL CARMEN CHUC VELAZQUEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 537/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA SOLICITADO POR JOHNATAN CARABEO 
PASTRANA, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El estado que guardan los presentes autos de 
los cuales se observa que se realizaron las gestiones 
pertinentes para notificar la disolución del vínculo 
matrimonial, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a la C. YULIANA DEL CARMEN 
CHUC VELAZQUEZ, sin que hasta la presente fecha 
haya sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado el antes señalado y para efecto de 
no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones de la presente 
declarativa de divorcio, es por ello que, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a la C. YULIANA DEL CARMEN 
CHUC VELAZQUEZ este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de treinta días hábiles para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro, apercibido que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, mismo 
que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JOSÉ 
JOHNATAN CARABEO PASTRANA, mediante el cual 
señala que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de 
YULIANA DEL CARMEN CHUC VELAZQUEZ; misma 
solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos: 

A). - Señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la calle 6, entre 3 y 9, 
Manzana 17, Lote 11, del Fraccionamiento Infonavit Justo 
Sierra Méndez (el Carmelo), C.P. 24075, de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche.
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B). - Designando como su asesor técnico a los licenciados 
Ariel Uribe Morgado y Pamela Martínez Alfaro, quienes 
cuentan con cédulas profesionales número 12740471 y 
13697874 y RFC: UIMA8106106G1 y MAAAP800629J62, 
con  número de teléfono 98111328057 y correo electrónico 
juridicouribealfaroasociados@hotmail.com, con el mismo 
domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en el 
párrafo que antecede.-

C).- Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a 
YULIANA DEL CARMEN CHUC VELAZQUEZ, quien 
puede ser notificada en el domicilio ubicado en la calle 
30 número 42, de la Colonia San Juan del Municipio de 
Hecelchakán, Campeche, C.P. 24800, (calle Frente al 
Colegio de Bachilleres Plantel 1), en consecuencia, SE 
ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. 

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento a 
las partes que todo lo referente a nombre de niñas, 
niños y adolescentes, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, serán resguardados en sobre cerrado 
en el presente expediente, y estará a disposición de las 
partes  para que puedan imponerse de él.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 537/23-2024/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

4).- De igual forma, se admite la designación de los 
licenciados Ariel Uribe Morgado y Pamela Martínez 
Alfaro, como asesores técnicos del solicitante para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado.

De igual forma, se admite como representante común al 
LIC. ARIEL URIBE MORGADO, de conformidad con el 
artículo 46 Ibídem. 

5).- En cuanto a la solicitud de JOSE JOHNATAN 
CARABEO PASTRANA, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con YULIANA DEL 
CARMEN CHUC VELAZQUEZ, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, 
TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 
305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a JOSÉ JOHNATAN 
CARABEO PASTRANA Y YULIANA DEL CARMEN 
CHUC VELAZQUEZ.-

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a JOSÉ JOHNATAN CARABEO PASTRANA Y 
YULIANA DEL CARMEN CHUC VELAZQUEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
en el Estado. 

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a YULIANA DEL CARMEN CHUC VELAZQUEZ que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con JOSÉ JOHNATAN 
CARABEO PASTRANA en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando el Divorcio.

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de BIENES 
SEPARADOS, no se resuelve nada al respecto, sin 
embargo, en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valen en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
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legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 

un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio.

9).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; 
aunado a que se encuentra de por medio el interés 
superior del NNA de iniciales J.A.C.C., entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
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Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

El NNA de iniciales J.A.C.C., queda bajo el cuidado 
directo de la persona quien materialmente lo tenga y bajo 
la patria potestad de ambos padres.-

En cuanto al concepto de pensión alimenticia del NNA 
de iniciales  J.A.C.C., atendiendo al interés superior 
del mismo, se fija el porcentaje del 20% (VEINTE POR 
CIENTO) del total de sus percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devengan 
los CC. JOSÉ JOHNATAN CARABEO PASTRANA Y 
YULIANA DEL CARMEN CHUC VELAZQUEZ de forma 
semanal y/o quincenal.

Hágase saber a los antes citados que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, que en caso de 
no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $ 746.79 (SON:  SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 79/100 M.N.) de manera 
quincenal, lo anterior en razón al salario mínimo vigente 
en la tabla de la comisión nacional de salarios mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $248.93 
(SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
93/100 M.N.) cantidades que tendrán un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el 
deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, hágase saber a los CC. JOSÉ JOHNATAN 
CARABEO PASTRANA Y YULIANA DEL CARMEN 
CHUC VELAZQUEZ, que cuentan con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiecen a realizar dichos 
depósitos, ante la Central de Consignaciones de este 
H. tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa 
de Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndoles 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito sus derechos, para asegurar los alimentos en 
términos del artículo 333 del Código Civil en el Estado, 
previo trámite legal correspondiente.

C)	  En cuanto al régimen de visitas entre los CC. 
JOSÉ JOHNATAN CARABEO PASTRANA Y YULIANA 
DEL CARMEN CHUC VELAZQUEZ y su hijo de iniciales 
J.A.C.C., atendiendo al interés superior del mismo, serán 

de manera abierta, previo  viso de la persona custodia, 
siempre y cuando no se afecte las actividades escolares 
de los infantes y no se encuentren bajo influjos de alcohol 
o de cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda 
vez que el derecho de visita y convivencia, tiene  or objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de  dad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el  erecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde   
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.-

10).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

11).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil en 
el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista 
a YULIANA DEL CARMEN CHUC VELAZQUEZ con 
el convenio adjunto por JOSÉ JOHNATAN CARABEO 
PASTRANA para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho termino, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
VIGENTES, dejándose a salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la vía legal correspondiente.

12).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a los CC. JOSÉ JOHNATAN CARABEO PASTRANA Y 
YULIANA DEL CARMEN CHUC VELAZQUEZ, que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JOSÉ JOHNATAN CARABEO 
PASTRANA Y YULIANA DEL CARMEN CHUC 
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VELAZQUEZ es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y 
forma correspondiente.

14).- En virtud de lo solicitado por el ocursante, en su 
escrito de cuenta y toda vez que anexa el pago de 
derechos de inscripción de divorcio con número de 
folio 6378347, conforme al artículo 308 del Código 
Civil en el Estado, se ordena girar atento oficio 
DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
CAMPECHE,  para que dentro del término de tres días 
hábiles conforme al artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche, 
realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrada entre los ciudadanos: JOSÉ 
JOHNATAN CARABEO PASTRANA Y YULIANA DEL 
CARMEN CHUC VELAZQUEZ, registrada en la oficialía 
número 0003, Libro número 1, número de acta 00037, 
con fecha de inscripción 15/03/2012, en el municipio 
de Campeche, entidad de Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en las 
tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, 
en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese 
el recibo de pago correspondiente a la inscripción de 
divorcio, conforme al numeral 142 del Código en comento, 
así como copias del acta de matrimonio y de la presente 
declarativa de divorcio.

15).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a JOSÉ 
JOHNATAN CARABEO PASTRANA Y YULIANA DEL 
CARMEN CHUC VELAZQUEZ para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 

del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos:

JOHNATAN CARABEO PASTRANA, a través de su 
asesor técnico el licenciado Ariel Uribe Morgado, en el 
domicilio ubicado en la calle 6, entre 3 y 9, Manzana 
17, Lote 11, del Fraccionamiento Infonavit Justo Sierra 
Méndez (el Carmelo), C.P. 24075, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche.

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la C. YULIANA 
DEL CARMEN CHUC VELAZQUEZ, se encuentra fuera 
de la jurisdicción de esta autoridad, de conformidad con los 
numerales 81 bis, 84 y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor, remítase atento exhorto 
al JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL Y 
DE ORALIDAD MERCANTIL DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL CON SEDE EN HECELCHAKÁN, CAMPECHE, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
comisione al actuario de su adscripción para que se 
sirva notificar la declarativa de divorcio a YULIANA DEL 
CARMEN CHUC VELAZQUEZ, en el domicilio ubicado 
en la calle 30, número 42, de la Colonia San Juan del 
Municipio de Hecelchakán, Campeche, C.P. 24800, (calle 
Frente al Colegio de Bachilleres Plantel 1); (entregándole 
copias de la solicitud planteada y documentación.-

Por lo anterior, se previene a la contraparte, para que 
señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
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Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a YULIANA DEL CARMEN 
CHUC VELAZQUEZ, para que dentro del término de tres 
días hábiles, se sirvan proporcionar su número de teléfono 
fijo o móvil, así como su correo electrónico vigente, ello, 
para los efectos legales a los que haya lugar.

17).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a 
la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez que en el presente 
asunto se encuentran involucrados intereses de un 
menor de edad.

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 

que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 746/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2257

C. ALFREDO RIOS GARCIA

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital.

  EN EL EXPEDIENTE 746/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR ELADIA HERNÁNDEZ 
VERA, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A OCHO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.  

VISTO el oficio número 563/24-2025/JMCALK-F-IV, 
signado por la licenciada JULIA MARGARITA CHAN 
CABRERA, Secretaria de Acuerdos Interina del Juzgado 
Mixto Civil-Familiar- Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con dese en el 
municipio de Calkini, Campeche, con el cual nos remite 
el exhorto número 61/24-2025/JMCF-I, sin diligenciar, 
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toda vez que el domicilio señalado para la diligencia, los 
vecinos del lugar informaron a la Actuaria notificadora 
“que no conocen al C. ALFREDO RIOS GARCIA”, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, tal y 
como se prevé en la fracción VI del propio artículo 72 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los 
presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes enviando oficios a diversas 
Dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente 
fecha haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la declarativa de divorcio al 
C. ALFREDO RIOS GARCIA, por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a ALFREDO RIOS GARCIA 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de TRES 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado; insértese el proveído de fecha 
DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo 
que a la letra dice: -

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DOCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de ELADIA 
HERNANDEZ VERA, nombrando como sus asesores 
técnicos al licenciado VICTOR HUGO ROSILES 
LOPEZ, con cédula profesional 12468001 y RFC. 
ROLV90102557K3, a la licenciada JESSICA JASMIN 
REYES GONGORA, con cédula profesional 11203914 y 
RFC. DIRA990317S72 y a la licenciada KARLA BEATRIZ 
CHU ESTRELLA, con cédula profesional 5339797 y 
RFC. CUEK7506306F5, con domicilio en la calle Niebla 
número 2, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, promoviendo la Solicitud 

de Divorcio sin Expresión de Causa, en consecuencia, 
SE ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho. 

2).- Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento a 
las partes que todo lo referente a nombre de niñas, 
niños y adolescentes, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, serán resguardados en sobre cerrado 
en el presente expediente, y estará a disposición de las 
partes para que puedan imponerse de él. -

3).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 746/23-2024/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). 

4).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba 
como domicilio para oír y recibir notificaciones para los 
efectos del ordinal 96 del Código Procesal de la Materia. 

5).- Se admite la personalidad de los licenciados 
VICTOR HUGO ROSILES LOPEZ, la licenciada JESSICA 
JASMIN REYES GONGORA, y la licenciada KARLA 
BEATRIZ CHU ESTRELLA, y como representante 
común al primero de los citados, en términos de lo que 
establecen los artículos 46, 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

6).- Por lo anterior, con fundamento con lo que 
establecen los artículos 278, 281, 288 BIS y TER, 298, 
300, 301, 304, y 306 del Código Civil del Estado y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por 
ELADIA HERNANDEZ VERA. -

7).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a ELADIA HERNANDEZ VERA, 
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con ALFREDO RIOS GARCIA. 

8).- Como consecuencia del divorcio decretado, 
se declara la separación física y material de ELADIA 
HERNANDEZ VERA y ALFREDO RIOS GARCIA, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SEPARACIÓN DE BIENES, por lo que no se declara 
nada al respecto quedando a salvo los derechos de 
ambas partes para realizar manifestación alguna en la 
vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo ante la autoridad competente. 

9).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal. -

10).- Atendiendo a que el dictado y ejecución 
de las medidas provisionales se debe realizar con 
celeridad, pues deben dictarse desde el momento de 
la presentación de la demanda de divorcio, en caso 
de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las 
que se apoyan; aunado a que se encuentra de por medio 
un menor de edad de iniciales E.R.H., entendido éste, 

como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil del 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

El niño de iniciales E.R.H., queda bajo la guarda y 
custodia de ELADIA HERNANDEZ VERA y bajo la patria 
potestad de ambos padres. 

En cuanto al concepto de pensión alimenticia del niño 
de iniciales E.R.H., atendiendo al interés superior del 
mismo, quien será representado por su madre ELADIA 
HERNANDEZ VERA, se fija el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) de las percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devenga ALFREDO 
RIOS GARCIA en la forma en la que se le realicen los 
pagos (semanal, quincenal etc.). 

En cuanto al régimen de visitas entre ALFREDO RIOS 
GARCIA y su hijo de iniciales E.R.H., atendiendo al 
interés superior del mismo, serán de manera abierta, 
previo aviso a la madre custodia, siempre y cuando no 
se afecte las actividades escolares y ALFREDO RIOS 
GARCIA no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. 

11).- Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a 
la cantidad de $746. 79 (SON: Setecientos cuarenta y seis 
pesos 79/100 M.N.) de manera quincenal, equivalente al 
20% (veinte por ciento) por concepto de pensión alimenticia 
a favor del niño de iniciales E.R.H., representada por su 
señora madre ELADIA HERNADEZ VERA, lo anterior en 
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razón al salario mínimo vigente en la tabla de la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) mismo que 
tiene un valor de $ 248.93 (Son: Doscientos cuarenta 
y ocho pesos 93/100 M.N),cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada a favor del infante, representado por 
su señora madre, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, hágase saber a ALFREDO RIOS GARCIA que 
al momento de su notificación, cuenta con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones de 
Pensiones Alimenticias Ubicado en el interior de este 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, (Casa de 
Justicia, Campeche), apercibiéndolo que en caso de 
no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito el 
derecho de ELADIA HERNANDEZ VERA, para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente 
ante la autoridad competente. 

12).- Asimismo, se le hace saber a las partes que las 
medidas permanecerán como VIGENTES, hasta en 
tanto sean modificadas, a través de la vía y forma 
correspondiente de suscitarse alguna controversia al 
respecto, debido a que las cuestiones familiares como 
son los alimentos, la disolución de la sociedad conyugal 
y lo relativo a la situación de los hijos; por su naturaleza, 
implican que ambas partes tengan derecho a alegar y 
ofrecer los medios probatorios que estimen convenientes 
al respecto, por lo cual se deja a salvo el derecho de 
los divorciantes para hacerlo valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante un juicio autónomo ante la 
autoridad competente. 

13).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista al 
C. ALFREDO RIOS GARCIA, con el convenio adjunto por 
ELADIA HERNANDEZ VERA para que dentro del término 
de tres días hábiles manifieste su conformidad, pasado 
dicho termino, sin que exista convenio entre los cónyuges 
que acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del 
divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación 
del artículo 288 QUATER del referido Código Civil 
reformado, las medidas ordenadas en el presente asunto 
QUEDARAN SUBSISTENTES dejándose a salvo los 

derechos de las partes para que los hagan valer en la vía 
legal correspondiente. -

14).- Ahora bien hágase del conocimiento a ELADIA 
HERNANDEZ VERA, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el 
lugar de registro del matrimonio, apercibido que de no 
hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido. -

15).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a ELADIA HERNANDEZ VERA y ALFREDO 
RIOS GARCIA para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal de la Materia, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique 
el presente auto a ELADIA HERNANDEZ VERA, a través 
de sus asesores técnicos el licenciado VICTOR HUGO 
ROSILES LOPEZ, la licenciada JESSICA JASMIN 
REYES GONGORA, y la licenciada KARLA BEATRIZ 
CHU ESTRELLA, con domicilio en la calle Niebla número 
2, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche. Asimismo, notifique a 
ALFREDO RIOS GARCIA, en el domicilio fijo y conocido 
en el Ejido de Cañaveral, Champotón, Campeche, C.P. 
24421 en la calle principal 22 a una cuadra del “TEMPLO 
MISIÓN”, con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales. 

17).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que 
notifique el presente auto. -

18).-De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción, y 
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al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para su conocimiento del 
presente asunto. 

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. -

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  661/23-2024/JMCF-I

FOLIO:   2375

C. CARLOS ALBERTO PULIDO HERNANDEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 661/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO INCAUSADO 
SOLICITADO POR FLOR VERONICA SARMIENTO 
MORENO, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

 
JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.-

Acuerdo: 1) El oficio 1414/2024 y exhorto 209/24-2025/
JMCF-I suscrito por Miguel Alejandro Padrón Velázquez, 
Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil de 
este Distrito Judicial de los Reyes, Michoacán, mediante 
el cual devuelve el exhorto 209/24-2024/JMCF-I sin 
diligenciar, en razón que a través de la diligencia 
actuarial suscrita por el licenciado Juan Alberto Oseguera 
Oseguera, Actuario Adscrito al Juzgado Menor Mixto 
del Distrito Judicial de los Reyes, Michoacán, informa 
que acudió al domicilio proporcionado y el informante 
manifestó lo siguiente: “esa persona vive en la ciudad de 
Guadalajara, solamente viene a visitar a sus papás en las 
vacaciones o en la feria de la paleta en diciembre”, razón 
por la cual es imposible dar cumplimiento a la notificación, 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto de 
cuenta, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
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Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a CARLOS ALBERTO PULIDO 
HERNANDEZ, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado el antes señalado y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones de la presente declarativa 
de divorcio, es por ello que, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a CARLOS ALBERTO PULIDO HERNANDEZ 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de treinta 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veinticuatro 
de mayo de dos mil veinticuatro, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha catorce de junio de dos mil veinticuatro, mismo que 
a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de FLOR VERONICA 
SARMIENTO MORENO, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en el predio ubicado en la 
CALLE AYALA, NÚMERO 50, COLONIA SAN JOSÉ, C.P. 
24040 DE ESTA CIUDAD (REFERENCIA: CASA COLOR 
BLANCO CON ROJO, EN LA ESQUINA SE ENCUENTRA 
LA IGLESIA “JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS 
ÚLTIMOS DIAS”), nombrando como asesora técnica a la 
Licenciada ELDA ESTELA SANCHEZ CANTO, con cedula 
profesional 8910608 y RFC SACE900221330; solicitando 
el Divorcio sin Expresión de Causa, manifestando que 
desconoce el domicilio de su aún cónyuge CARLOS 
ALBERTO PULIDO FERNÁNDEZ; fundándose en lo 
que dispone el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 

derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 661/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

4) No se admite la personalidad de la Licenciada ELDA 
ESTELA SANCHEZ CANTO, dado que se observa que 
su firma no es autógrafa, por lo que no cumple con lo 
requerido en el artículo 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

5) Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de CARLOS ALBERTO PULIDO 
FERNÁNDEZ, y a fin de no violentar el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de FLOR VERONICA 
SARMIENTO MORENO esta autoridad ha reconocido 
que la decisión del cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 
ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
de igual manera una forma de ejercer su derecho al libre 
desarrollo de la personalidad ante eso la voluntad de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante el 
derecho del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

“DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia sin 
considerar la conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicitó se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
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el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad.”

6) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
la C. FLOR VERONICA SARMIENTO MORENO.

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a la C. FLOR VERONICA SARMIENTO MORENO 
con el C. CARLOS ALBERTO PULIDO FERNÁNDEZ.

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. 
FLOR VERONICA SARMIENTO MORENO Y CARLOS 
ALBERTO PULIDO FERNÁNDEZ quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
asimismo, dado que del acta de matrimonio anexada 
en su escrito inicial se observa que no se estableció 
régimen patrimonial, por lo que se presume que es bajo 
el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. CARLOS ALBERTO PULIDO FERNÁNDEZ que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con la C. FLOR 
VERONICA SARMIENTO MORENO, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 

pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

10) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:

-…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
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para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

11) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. 

12) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a los CC. FLOR VERONICA SARMIENTO MORENO 
Y CARLOS ALBERTO PULIDO FERNÁNDEZ que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

13) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. FLOR VERONICA SARMIENTO 
MORENO Y CARLOS ALBERTO PULIDO FERNÁNDEZ 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

14) Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado entre los CC. FLOR VERONICA 
SARMIENTO MORENO Y CARLOS ALBERTO PULIDO 
FERNÁNDEZ, registrado en la oficialía número 0001, 
Libro 5, acta 00917, con fecha de inscripción 13/09/2015, 
en Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio.

15) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a los CC. FLOR VERONICA SARMIENTO 
MORENO Y CARLOS ALBERTO PULIDO FERNÁNDEZ 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

16) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
FLOR VERONICA SARMIENTO MORENO, en la CALLE 
AYALA, NÚMERO 50, COLONIA SAN JOSÉ, C.P. 24040 
DE ESTA CIUDAD (REFERENCIA: CASA COLOR 
BLANCO CON ROJO, EN LA ESQUINA SE ENCUENTRA 
LA IGLESIA “JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS 
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ÚLTIMOS DIAS”).

17) Toda vez que la C. FLOR VERONICA SARMIENTO 
MORENO no proporciona domicilio del C. CARLOS 
ALBERTO PULIDO FERNÁNDEZ, y tomando en 
consideración que esta autoridad debe agotar las 
medidas necesarias para declarar el domicilio ignorado 
y toda vez que la notificación es de orden público y de 
estudio oficioso, siendo una formalidad esencial del juicio 
que debe cumplirse en respeto al derecho humano de 
audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene 
como finalidad proporcionar al divorciante el conocimiento 
real y oportuno  de la solicitud planteada y para no 
transgredir garantías de audiencia y de seguridad jurídica 
previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena 
girar oficios a las siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E.	 AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
24044, DE ESTA CIUDAD.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción 
del oficio, informen a esta autoridad si dentro de su 
padrón electoral y/o base de datos, cuentan con algún 
domicilio de CARLOS ALBERTO PULIDO FERNÁNDEZ, 
y en caso de ser así, señalen el nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, 

colonia o fraccionamiento, así como el código postal 
correspondiente, asimismo se informa que el lugar de 
nacimiento del antes citado es en Plaza de la Revolución 
la Habana, Cuba, siendo el único dato con los que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su ex 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57.74 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

18) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

19) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

20) Por último, y como lo solicita la solicitante, y con 
fundamento en los artículos 65 y 1372 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, expídase copia 
certificada del presente auto, previo pago de las mismas, 
identificación personal y constancia de recibo que quede 
asentado en estos autos. 

21) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”

22) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
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la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  533/23-2024/JMCF-I

FOLIO:   2376

C.  RUBEN REQUENA ALVAREZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 

ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 533/23-2024/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR LOURDES DEL CARMEN GARCIA PUERTO, LA 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.-

Acuerdo: 1) El oficio 1089/24-2025/CDERF-II y exhorto 
79/24-2025/JMCF-I suscrito por la licenciada Yeni Anails 
Perez Vargas, Juez Interina del Juzgado de Ejecución 
en Materia Familiar y Ordenes de Protección de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
mediante el cual devuelve el exhorto 79/24-2024/JMCF-I 
sin diligenciar, en razón que a través de la diligencia 
actuarial suscrita por el licenciado Erick del Carmen 
Paredes Sosa, Actuario Interino de la Central de Actuarios 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, informa que 
acudió al domicilio proporcionado y el informante 
manifestó lo siguiente: “no me suena ese nombre y 
tengo entendido no lleva un orden de las numeraciones 
seguido nos lo cambian”, razón por la cual es imposible 
dar cumplimiento a la notificación, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto de 
cuenta, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a RUBEN REQUENA ALVAREZ, 
sin que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el 
antes señalado y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones de la presente declarativa de divorcio, 
es por ello que, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a RUBEN REQUENA ALVAREZ este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de treinta días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
veinticuatro, apercibido que de no realizar manifestación 
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alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código Procesal Civil en el 
Estado; insértese el proveído de fecha veinticuatro de 
mayo de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Con el estado que guardan los presentes autos 
y el escrito de cuenta con documentación anexa; en 
consecuencia , SE PROVEE.

1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que consten como corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2).- Se tiene por recibido el escrito de Lourdes del Carmen 
García Puerto, a través del cual da cumplimiento a la 
prevención que se le realizara en el auto que antecede 
y toda vez que precisa el domicilio para notificar al C. 
RUBEN REQUENA ALVAREZ, en consecuencia, se 
levanta la reserva decretada en el punto número 5 del 
proveído de fecha quince mayo del año en curso.

2).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la 
solicitud de divorcio planteada por LOURDES DEL 
CARMEN GARCIA PUERTO, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con RUBEN REQUENA 
ALVAREZ, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V 
y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311  todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio.

3).- Asimismo, se hace del conocimiento a la contraparte  
que la presente solicitud de divorciado planteada por 
LOURDES DEL CARMEN GARCIA PUERTO, quedó 
registrada bajo el número de expediente 533/23-
2024/JMCF-I, misma que fue ingresada al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

4).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 

la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a LOURDES 
DEL CARMEN GARCIA PUERTO y RUBEN REQUENA 
ALVAREZ. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a	 LOURDES DEL CARMEN GARCIA PUERTO y 
RUBEN REQUENA ALVAREZ, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del  Código  Civil en el 
Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL 
por lo cual esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

4).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
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vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y 
sencillez procesal.

5).-Ahora bien, en cuanto a los hijos ADAMARIS DEL 
ROSARIO, ERICK GEOVANI, KEVIN ALEXIS, todos 
de apellidos REQUENA GARCIA, quienes actualmente 
cuentan con la mayoría de edad legal, tal como hace 
constar en su escrito inicial, en consecuencia, no ha 
lugar a decretar medidas provisionales a las que alude el 
artículo 298 del Código Civil en el Estado.

6).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
LOURDES DEL CARMEN GARCIA PUERTO y RUBEN 
REQUENA ALVAREZ, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de LOURDES DEL CARMEN GARCIA 
PUERTO y RUBEN REQUENA ALVAREZ es de tipo 
declarativa, por lo tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
en la vía y forma correspondiente. 

8).- No obstante lo anterior de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
en el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a JOSE IVAN UC ZAPATA con el convenio adjunto 
por FRANCISCA DALILA ESTRADA MEDINA para 
que dentro del término de tres días hábiles manifieste 
su conformidad de acuerdo de la interpretación del 
artículo 288 QUATER dejándose a salvo los derechos 
de las partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente.

9).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

10).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: LOURDES DEL CARMEN GARCIA PUERTO 
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por medio de su asesora técnica la Licenciada JESSICA 
JASMIN REYES GONGORA en el Instituto de Acceso a 
la Justicia del Estado ubicado en la Calle Niebla número 2 
entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba de Fracciorama 
2000 con CP. 24090 de esta Ciudad, Capital. 

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la contraparte, 
se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, 
de conformidad con los numerales 81 bis, 84 y 105 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor, remítase atento exhorto al Titular de la Central 
de Despachos, Exhortos y Requisitorias en Materia 
Civil y Familiar, Tramites de Pensiones Alimentarias 
del Segundo Distrito Judicial del Estado con sede en 
Ciudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, comisione al actuario de su 
adscripción para que se sirva notificar la declarativa de 
divorcio a RUBEN REQUENA ALVAREZ en el domicilio 
ubicado en la Privada 25 sin número de la Colonia Benito 
Juárez, CP. 24085 de Ciudad del Carmen, Campeche 
(se anexa croquis e imágen del domicilio); entregándole 
copias de la solicitud planteada y documentación adjunta. 

Por lo anterior, se previene a la contraparte, para que 
señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor. -Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada 
que a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a LOURDES DEL CARMEN 
GARCIA PUERTO y RUBEN REQUENA ALVAREZ, para 
que dentro del término de tres días hábiles, se sirvan 
proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, así 
como su correo electrónico vigente, ello, para los efectos 
legales a los que haya lugar. 

11).- Ahora bien hágase del conocimiento a LOURDES 
DEL CARMEN GARCIA PUERTO que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido. 

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

13).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACTAS QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A CLARA BEATRIZ RODRIGUEZ BLANQUET.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/13-2014/786, que se instruye 
por delitos de ROBO CON VIOLENCIA denunciado por 
CLARA BEATRIZ RODRÍGUEZ BLANQUET y del que 
aparece como probable responsable DANIEL ANTONIO 
ORTIZ MEDINA, la Juez dicto un proveído que en su 
parte conducente a la letra dice:

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.  -

VISTO: 

1.- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el estado del 
procedimiento, de cuyo análisis se advierte han sido 
debidamente notificadas las partes del proveído de fecha 
02 de diciembre de 2024, en el que fue decretado el 

sobreseimiento de la causa. -

SE ACUERDA: 1) En razón de que las partes han sido 
debidamente notificadas del proveído de 02 de diciembre 
del 2024 sin que haya sido interpuesto recurso alguno, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 359 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado se tiene por consentida la determinación en cita 
dictada a favor DANIEL ANTONIO ORTIZ MEDINA, y en 
consecuencia, resulta procedente de conformidad con lo 
establecido en los artículos 392 fracción I del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, declararse 
Ejecutoriada la resolución de 02 de diciembre del 2024. 

2).- Acorde a lo establecido en el artículo 325 Idem, gírese 
el oficio correspondiente a la Maestra Dora Celia Nuñez 
Góngora, Directora del Instituto de Servicios Periciales de 
la Fiscalía General del Estado de Campeche, a fin de que 
realicen la baja de los antecedentes penales a favor de 
DANIEL ANTONIO ORTIZ MEDINA, relativo al expediente 
0401/13-2014/00786, instruido por la averiguación por 
el delito de Robo con Violencia , consignado ante esta 
autoridad con el número 242/2014 averiguación previa 
BCH-1544/ROBOS/AP/2014, con fecha 12 de marzo 
del 2014, haciendo de su conocimiento que el 02 de 
diciembre del 2024 fue dictado el sobreseimiento de la 
causa por procedencia de la prescripción de la acción 
penal a favor del acusado y el 15 de enero del 2025, se 
decretada ejecutoriada dicha determinación. -

3).- Notifíquese al Ministerio Público y a la víctima por 
medio de tres publicaciones consecutivas en el Periódico 
Oficial, esto de conformidad a lo establecido en el numeral 
99 del Ordenamiento Procesal Penal Vigente y toda vez 
que la defensa no se encuentra notificada del proveído 
de fecha 02 de diciembre del 2024, entérese al mismo de 
dicho proveído. . -

4).- Una vez hecho lo anterior y de conformidad con 
el artículo 261 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche se ordena enviar el 
expediente original de la causa penal número 0401/13-
2014/00786 al Archivo Judicial del Estado para su archivo 
definitivo y por lo que respecta al duplicado, en atención 
a lo comunicado mediante circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 de fecha 08 de abril de 2022, se ordena 
su destrucción. -

5).- En consecuencia, ordénese la destrucción del 
siguiente objeto: un pedazo de lámina de zinc punta, 
fragmentos de plástico en color negro con plateado que 
era la figura de una pistola de juguete, de igual forma, el 
decomiso de la cantidad $186.00 (Son: Ciento ochenta 
y seis pesos 00/100 M.N.), exhibidos en un billete de 
cien pesos, un billete de cincuenta pesos y dieciocho en 
monedas de dos pesos cada una.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 41
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 27 de 2025

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a CLARA BEATRIZ RODRIGUEZ 
BLANQUET, dejando copia de esta cédula en el 
expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 17 de enero de de 2025.- LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A MARÍA DE LA LUZ SÁNCHEZ CRUZ.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/11-2012/1720, que se instruye por 
delitos de VIOLACION EQUIPARADA denunciado por 
MARÍA DE LA LUZ SÁNCHEZ CRUZ; y del que aparece 
como probable responsable ELÍAS GÓMEZ CRUZ y/o 
ELIAS LÓPEZ CRUZ, la Juez dicto un proveído que en 
su parte conducente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.  

VISTO: 

1.- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el estado del 
procedimiento, de cuyo análisis se advierte han sido 
debidamente notificadas las partes del proveído de fecha 
28 de noviembre de 2024, en el que fue decretado la 
Extinción de la Sanción de Prisión y de la Reparación 
del Daño. -

SE ACUERDA: 1).-Notifíquese al Ministerio Público y a la 
víctima por medio de tres publicaciones consecutivas en el 
Periódico Oficial, esto de conformidad a lo establecido en 
el numeral 99 del Ordenamiento Procesal Penal Vigente 
y toda vez que la defensa no se encuentra notificada del 
proveído de fecha 28 de noviembre de 2024, entérese al 
mismo de dicho proveído. . -

2).- En virtud de que no queda trámite pendiente por 
realizar dentro de la presente causa penal, de conformidad 
con el artículo 261 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche se ordena enviar el 
expediente original de la causa penal número 0401/11-
2012/1720 al Archivo Judicial del Estado para su archivo 
definitivo y por lo que respecta al duplicado, en atención 
a lo comunicado mediante circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 de fecha 08 de abril de 2022, se ordena 
su destrucción. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a JAZMİN NOHEMÍ COHUO 
CHABLE, dejando copia de esta cédula en el expediente.

San Francisco, Kobén, Campeche a 17 de enero 
2025.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA ANTONIO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A MARÍA LUCILA KANTÚN EK, ALEJANDRO EHUAN 
CHI, ALFONSO CAUICH.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401-06-2007/40007/4PI, que se 
instruye por delitos de FRAUDE denunciado por PABLO 
CHIM EUAN, ENRIQUE EUAN TUN, HERMENEGUILDO 
CAHUN, ANTONIO CAHUN SOSA, ALONSO PAAT 
TUYUB, RAYMUNDO UC CENTENARIO, CANDELARIO 
KU, JORGE ACOSTA GÓNGORA, JORGE ACOSTA 
CHABLE, FILIBERTO DZIB CHI, LUIS FRANCISCO 
PECH AKE, CARLOS EDUARDO SANGUINO CARRIL, 
HUMBERTO COLLI HERRERA, HERNILDO DORANTES 
TUZ, JOSÉ MARTÍN CAHUICH PECH, FRANCISCO KEB 
CAHUICH, LUIS ENRIQUE AKE CAAMAL Y FELIPE CHI 
y del que aparece como probable responsable LUCIANO 
PÉREZ CABALLERO y/o LUCIANO PEREZ DZUL, la 
Juez dicto un proveído que en su parte conducente a la 
letra dice:
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.  

VISTO: 

1.- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el estado del 
procedimiento, de cuyo análisis se advierte han sido 
debidamente notificadas las partes del proveído de fecha 
02 de diciembre de 2024, en el que fue decretado el 
sobreseimiento de la causa. -

SE ACUERDA: 1).- En razón de que las partes han sido 
debidamente notificadas del proveído de 02 de diciembre 
del 2024 sin que haya sido interpuesto recurso alguno, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 359 del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado 
se tiene por consentida la determinación en cita dictada 
a favor LUCIANO PEREZ CABALLERO y/o LUCIANO 
PEREZ DZUL, en consecuencia, resulta procedente 
de conformidad con lo establecido en los artículos 392 
fracción I del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, declararse Ejecutoriada la resolución de 
02 de diciembre del 2024. 

2).- Notifíquese al Ministerio Público y a la víctima por 
medio de tres publicaciones consecutivas en el Periódico 
Oficial, esto de conformidad a lo establecido en el numeral 
99 del Ordenamiento Procesal Penal Vigente y toda vez 
que la defensa no se encuentra notificada del proveído 
de fecha02 de diciembre del 2024, entérese al mismo de 
dicho proveído. . 

3).- En virtud de que no queda trámite pendiente por 
realizar dentro de la presente causa penal, de conformidad 
con el artículo 261 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche se ordena enviar el 
expediente original de la causa penal número 0401/06-
2007/40007 al Archivo Judicial del Estado para su archivo 
definitivo y por lo que respecta al duplicado, en atención 
a lo comunicado mediante circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 de fecha 08 de abril de 2022, se ordena 
su destrucción. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a MARÍA LUCILA KANTÚN EK, 
ALEJANDRO EHUAN CHI, ALFONSO CAUICH, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

San Francisco, Kobén, Campeche a 17 de enero de de 
2025.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA ANTONIO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A ELEAZAR ALEJO LÓPEZ y HECTOR ISAIAS GARCÍA 
MORA y ELDUI DARWUI ANGEL HERNANDEZ.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/07-2008/00195, que se instruye 
por delitos de LESIONES CALIFICADAS denunciado por 
ELEAZAR ALEJO LÓPEZ y HECTOR ISAIAS GARCÍA 
MORA y ELDUI DARWUI ANGEL HERNANDEZ; y del 
que aparece como probable responsable LUIS JAVIER 
PEREZ HERNANDEZ Y LUIS JAVIER PEREZ GOMEZ, 
la Juez dicto un proveído que en su parte conducente a 
la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 

1.- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el estado del 
procedimiento, de cuyo análisis se advierte han sido 
debidamente notificadas las partes del proveído de fecha 
27 de noviembre de 2024, en el que fue decretado el 
sobreseimiento de la causa.  

SE ACUERDA: 1).- En razón de que las partes han 
sido debidamente notificadas del proveído de 27 de 
noviembre de 2024 sin que haya sido interpuesto recurso 
alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
359 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado se tiene por consentida la determinación en cita 
dictada a favor LUIS JAVIER PÉREZ HERNÁNDEZ Y 
LUIS JAVIER PÉREZ GÓMEZ, en consecuencia, resulta 
procedente de conformidad con lo establecido en los 
artículos 392 fracción I del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, declararse Ejecutoriada la 
resolución de 27 de noviembre de 2024. 

2).- Acorde a lo establecido en el artículo 325 Idem, gírese 
el oficio correspondiente a la Maestra Dora Celia Nuñez 
Góngora, Directora del Instituto de Servicios Periciales 
de la Fiscalía General del Estado de Campeche, a fin 
de que realicen la baja de los antecedentes penales a 
favor de LUIS JAVIER PÉREZ HERNÁNDEZ Y LUIS 
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JAVIER PÉREZ GÓMEZ, relativo al expediente 0401/07-
2008/00195/2P-I, instruido por la averiguación por el delito 
de Lesiones Calificadas, consignado ante esta autoridad 
con el número 181/2008 averiguación previa BCH/1059/9 
ª/AP/2007, con fecha 18 de febrero del 2008, haciendo 
de su conocimiento que el 27 de noviembre de 2024 fue 
dictado el sobreseimiento de la causa por procedencia de 
la prescripción de la acción penal a favor del acusado y 
el 15 de enero del 2025, se decretada ejecutoriada dicha 
determinación. -

3).- Notifíquese al Ministerio Público y a la víctima por 
medio de tres publicaciones consecutivas en el Periódico 
Oficial, esto de conformidad a lo establecido en el numeral 
99 del Ordenamiento Procesal Penal Vigente y toda vez 
que la defensa no se encuentra notificada del proveído 
de fecha 27 de noviembre de 2024, entérese al mismo de 
dicho proveído. . 

4).- En virtud de que no queda trámite pendiente por 
realizar dentro de la presente causa penal, de conformidad 
con el artículo 261 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche se ordena enviar el 
expediente original de la causa penal número 0401/07-
2008/00195/2P-I al Archivo Judicial del Estado para su 
archivo definitivo y por lo que respecta al duplicado, en 
atención a lo comunicado mediante circular número 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022 de fecha 08 de abril de 2022, se 
ordena su destrucción. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe. – 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a ELEAZAR ALEJO LÓPEZ 
y HECTOR ISAIAS GARCÍA MORA y ELDUI DARWUI 
ANGEL HERNANDEZ, y que cuenta con el término de tres 
días hábiles a partir de que sea debidamente notificado 
para interponer el recurso de apelación en contra del 
proveído en comento, si así lo consideran, dejando copia 
de esta cédula en el expediente.

San Francisco, Kobén, Campeche a 17 de enero de 
2025.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA ANTONIO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica-.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 

Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a:CRYSTAL EJECUTIVO, S.A. DE 
C.V. Y OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO, S.A. 
DE C.V.,

EN EL EXPEDIENTE 235/21-2022/JL-II, RELATIVO 
AL JUICIO  ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR POR LA CIUDADANA SELENE 
DEL CARMEN JUÁREZ REYES, EN CONTRA DE  
CRYSTAL EJECUTIVO S.A. DE C.V., OPERADORA 
DE NEGOCIOS CRUCERO S.A. DE C.V. Y TIENDAS 
CHEDRAUI S.A. DE C.V.. La secretaria Instructora 
Interina dicto un auto que a la letra dice.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: Se tiene por recibido  el oficio número  712/23-
2024/JL-I, signado por la Maestra en Derecho Claudia 
Yadira Martín Castillo y la Licenciada  Andrea Isabel Gala 
Abnal, Jueza y Secretaria Instructora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Campeche, 
mediante el cual remite el exhorto número 10/23-2024/JL-
II, con los resultados descritos en las razones actuariales 
de fecha ocho de noviembre del dos mil veintitrés.

Se tine por recibido el oficio número PJECH/
JEMLT/2S/396/2024, signado por el Licenciado Carlos 
Enrique López Gallegos, Juez del Juzgado Primero 
Especializado en Materia Laboral, con Sede en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, mediante el cual devuelve el exhorto 
sin diligenciar número 50/23-2024/JL-II, por los motivos 
expuestos en la razón actuarial de fecha dos de agosto 
del dos mil veinticuatro.

Se tiene por recibido el Oficio número PJECH/
J2EMLT/1099-B/2024, signado por el Lic. Alexander 
Santos Pérez, Primer Secretario Instructor encargado 
del despacho del Juzgado Segundo Especializado en 
Materia Laboral, con Residencia en Tuxtla Gutiérrez, 
mediante el cual hace del conocimiento de la búsqueda 
realizado en el sistema que maneja el Juzgado no 
cuenta con antecedente del exhorto 50/2023-2024/JL-II, 
haciendo del conocimiento que el exhorto fue remitido al 
Juzgado Primero Especializado en Materia Laboral . ─ 
En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los 
oficios  de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que no se ha logrado emplazar 
a los demandados CRYSTAL EJECUTIVO, S.A. DE 
C.V. Y OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO, S.A. 
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DE C.V., y en vista que se han agotado los medios de 
investigación para localizar domicilio diverso donde 
emplazar a los susodichos; en consecuencia, se 
comisiona al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado 
para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR 
EDICTOS A CRYSTAL EJECUTIVO, S.A. DE C.V. y 
OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO, S.A. DE 
C.V., los autos de fecha veintitrés de marzo del dos mil 
veintidós, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado 
que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con 
domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibido que de no comparecer en 
el término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

TERCERO: Se hace constar que en atención a los 
principios de concentración, economía y sencillez procesal 
previstos en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente, esta autoridad se reserva de proveer respecto 
de las contestaciones de TIENDAS CHEDRAUI, S.A. DE 
C.V., hasta en tanto CRYSTAL EJECUTIVO, S.A. DE 
C.V. y OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO, S.A. 
DE C.V., formule su contestación, o fenezca su derecho 
de formularla.

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 
veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDOS. --

Vistos: El escrito de fecha cinco de marzo del año 
dos mil veintidós, suscrito por la ciudadana Selene del 
Carmen Juárez Reyes, por medio del cual promueve 
juicio ordinario laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACION CONSTITUCIONAL por despido 
injustificado, en contra de CRYSTAL EJECUTIVO S.A. 
DE C.V., OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO S.A. 
DE C.V. y TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.; de quienes 
demanda el pago de indemnización constitucional y otras 

prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en juicio. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI 
del artículo 123 apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación 
con lo establecido en la fracción XI del numeral 523, así 
como en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 
604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral 
es competente por razón de materia y territorio, 
para conocer del presente juicio laboral, asimismo 
acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número  
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del  Estado  de  Campeche,  
así  como  su  competencia,  jurisdicción territorial, 
domicilio y demás medidas administrativas para la 
implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual 
se ordena formar expediente por duplicado y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 235/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados Jesús Martín Pech Díaz, Carmen Lara Zavala 
y José Martín Mata Lara, como Apoderados legales 
de la parte actora la ciudadana Selene del Carmen 
Juárez Reyes, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de carta poder, 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales número 5399763, 5399787 y 8557554 
expedidas por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al 
ser copia simple dichos documentos, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentran 
registradas las citadas cédulas profesionales; teniéndose 
así por demostrado ser licenciados en Derecho.-

En relación a los abogados Jesús David Leopoldo 
Pech Lara y Susana Balan Barrera, únicamente se 
autoriza para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero éstos no podrán comparecer en las audiencias ni 
efectuar promoción alguna, toda vez que no reúnen los 
requisitos señalados en el numeral 692 fracción I y II de 
la ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
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domicilio el ubicado en calle Xictle, manzana 21, lote 20, 
colonia Volcanes III Sección, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora  proporciona 
el correo electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.
com, con la finalidad de hacer uso del Sistema de 
Gestión Laboral, por tanto, se le hace saber que éste 
será asignado como su nombre de usuario en el Sistema 
de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una 
contraseña que remite de forma directa a la dirección 
electrónica referida. En su calidad de usuario tiene 
la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
reglamentaria en cita.-

QUINTO:   En términos de los numerales 870, 871, 872 y 
873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite la 
demanda promovida por la C. Selene del Carmen Juárez 
Reyes, en contra de CRYSTAL EJECUTIVO S.A. DE C.V., 
OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO S.A. DE C.V. 
y TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.; al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL y otras prestaciones derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con el artículo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con 
fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal 
de CRYSTAL EJECUTIVO S.A. DE C.V., OPERADORA 
DE NEGOCIOS CRUCEROS S.A. DE C.V.; TIENDAS 
CHEDRAUI S.A. DE C.V. Debiendo ser notificados por 
conducto de su apoderado legal o a consideración de 
este Tribunal que sea notificado por unos de sus actuarios 
de su adscripción y/o por economía procesal en sus 
domicilios señalados en autos, debiendo este Tribunal 
fijar hora y fecha para que dicho absolvente concurra 
a absolver posiciones y responder preguntas, con los 
apercibimientos de ley, relacionando dicha prueba con 
los puntos de hechos, prestaciones de la demanda.

1. - BIS. - Si a consideración de su señoría desee que 

la persona citado en la prueba uno, deba responder 
preguntas por separado encaminados a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subsidiaria la prueba de Interrogatorio libre, con apego 
al numeral 781 de la ley de la materia, que a la letra dice: 
“Las partes podrán interrogar libremente a las personas 
que intervengan en el desahogo de las pruebas sobre 
los hechos controvertidos, hacerse mutuamente las 
preguntas que juzguen convenientes y examinar los 
documentos y objetos que se exhiban, acreditándose las 
acciones ejercitada en la demanda, conforme al numeral 
781, 786, 787, 790 de la ley en comento.

2.- CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS: a cargo de los CC. FLOR 
ANGELICA GIMENEZ CAHUICH, GUADALUPE 
DURANTE MENDOZA, CARLOS FERNANDO DURAN 
PAREDES, en virtud de que se ostenta como dueños 
o tiene representación legal y de la persona física que 
se ostente como JEFE DE RECURSOS HUMANOS 
de las demandadas, debiendo este Tribunal fijar hora 
y fecha para que dicho absolvente concurra a absolver 
posiciones y responder preguntas en forma personal, 
quien puede ser notificado por conducto de su apoderado 
legal de los demandados, ya que ejercen funciones de 
dirección y mando, o a consideración de este Tribunal 
que sea notificado en el domicilio señalado en autos 
de los demandados de esta ciudad, relacionando dicha 
prueba con los puntos de la demanda, en términos de los 
numerales 11, 786, 787, 788 y demas relativos aplicables 
de la ley de la materia.

3.- INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo 
en el recinto de este Tribunal sobre documentos de 
la empresa CRYSTAL EJECUTIVO S.A. DE C.V., 
OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO S.A. DE C.V.; 
TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.; o en su domicilio 
señalado en autos, si así se considera ya que no existe 
impedimento, ni causa que lo justifique, ya que el patrón 
tienen la obligación de conservar y exhibir en juicio los 
documentos que tienen bajo sus resguardo y versara 
de manera genérica, Sobre documentos que para tal 
efecto llevan, y son la LISTA DE RAYA O NOMINAS 
DEL PERSONAL, y CONTROLES DE ASISTENCIAS, 
(LIBROS O BITACORAS DE HORARIO DE ENTREDA 
Y SALIDA DE LABORES), sobre el periodo comprendido 
del día DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE AL TRES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS, en donde aparezcan los nombres y 
firmas de todos y cada uno de los trabajadores y muy 
en especial la de la C. SELENE DEL CARMEN JUÁREZ 
REYES, debiendo desahogarse en presencia del Juez, y 
se de fe de lo siguiente: (…)

4. - PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: con base al razonamiento 
lógico y jurídico que esta autoridad realice y por 
consecuencia la determinación de que han procedido 
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las acciones intentadas por mi mandante, deducido de 
los hechos y prestaciones de la demanda y que con mis 
probanzas ofertadas ha quedado debidamente probado 
y por ende el ilegal despido de que fue objeto el suscrito.

5.- DOCUMENTALES:

INCISO I).- POR VIA DE INFORME: en el oficio que esta 
autoridad se sirva enviar al Instituto Mexicano del Seguro 
Social en el departamento de afiliación y vigencia, con 
domicilio cierto y conocido ubicado en calle 41-B, S/n 
entre 20 y 22 de la Col. Pallas de esta Ciudad, y manifieste 
si la C. SELENE DEL CARMEN JUARES REYES, 
CON FECHA DE NACIMIENTO: ocho de noviembre de 
mil novecientos noventa y dos ( 08/11/1992), Y CON 
NUMERO DE AFILIACIÓN: 81099201519, se encuentra 
inscrito ante dicha institución a partir del día DIECINUEVE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE AL TRES 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS,y en caso 
afirmativo proporcione el nombre de su patrón que le 
dio de alta, o su fecha de su baja, salario asignado y el 
motivo por el cual fue dado de baja, y el salario con el que 
estaba dado de alta.

De manera subsidiaria para el indebido caso de que los 
demandados no le hayan dado de alta ante el IMSS se 
ofrece la siguiente Prueba:

INCISO I-BIS: INSPECCIÓN OCULAR, PARA EL EXAMEN 
DE OBJETOS, LUGARES Y SU RECONOCIMIENTO, 
con apego al numeral 782, 783, que tendrá verificativo en 
el domicilio de la demandadas: CRYSTAL EJECUTIVO S 
. A. DE C.V.; OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO 
S.A. DE C.V.; TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.; 
agregados en autos, para verificar las condiciones de 
trabajo, falta de pagos, alta de los trabajadores ante 
el IMSS, el lugar y por ende el reconocimiento de que 
cuentan con trabajadores que no tiene los servicios 
adecuados para desempeñar sus labores e insalubre, 
si así lo refiere esta Autoridad la diligencia que se haga 
sea con acorde a la fecha del inicio de labores del actor 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE AL TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, pero de manera genérica se debe tomar 
en cuenta hasta el momento de la diligencia señalada, 
debiendo realizar por medio del inspector del trabajo en 
acorde con el actuario de su adscripción, derivado que 
sus funciones son las de vigilar que se cumplan con las 
normas de trabajo y con ello la prohibición de establecer 
condiciones discrimínales y poner en conocimiento de la 
autoridad las deficiencias y violaciones a las normas de 
trabajo observadas. (…)

INCISO II) .- EN VÍA DE INFORME: en el oficio que esta 
autoridad se sirva enviar al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), con 
domicilio cierto y conocido ubicado en esta ciudad o el 
ubicado en av. Aviación, Numero 245, Edificio Platino, 
Col. Petrolera, c. p. 24179 de esta Ciudad, con el objeto 

de que manifieste si el C. SELENE DEL CARMEN 
JUÁREZ REYES, con fecha de nacimiento OCHO DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, 
(08/11/1992), se encuentra inscrito ante dicha institución 
a partir del día DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE AL TRES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS, y en caso afirmativo proporcione 
el nombre del patrón que realizo las aportaciones 
pertinentes a favor del trabajador, y en su caso la fecha 
de sus últimos pagos depositados y el motivo por el cual 
dejo de cotizar. (...)

6.- INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES: 
consistente en todos y cada uno de los conjuntos de 
actuaciones que obran en el expediente y que se seguirán 
practicando hasta la conclusión favorable del mismo.

7.- PRUEBAS SUPERVINIENTES: consistente en 
todos aquellos hechos supervinientes que no tengo 
conocimiento y que se combatan mediante las pruebas 
que sean presentadas más adelante para esclarecimiento 
de los hechos y pretensiones del suscrito, conforme al 
numeral 881 de la ley federal del trabajo.

8. - TESTIMONIALES: a cargo de los CC. ( 1) JESSICA 
YAZMIN LÓPEZ VÁZQUEZ, ( 2) CARLOS MIGUEL 
LOPEZ CONTRERAS, Quienes tienen su domicilio 
PRIMERO: CALLE 51, MANZANA 26, LOTE 78, 
COLONIA OBRERA, CÓDIGO POSTAL 24117, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE SEGUNDO: CALLE 
IZTLACIHUALT, MANZANA 16, LOTE 16, COLONIA 
VOLCANES, CÓDIGO POSTAL 24155, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, solicitándole a esta autoridad 
sean notificados de manera personal en el domicilio 
indicado, por conducto de uno de sus actuarios adscritos 
en razón de que me encuentro imposibilitados para 
presentarlos directamente, ya que han manifestado que 
si no son citados por una autoridad judicial o del trabajo 
no acudirán a declarar pues tiene que justificar sus faltas 
a sus labores, relacionando dicha pruebas con los hechos 
y prestaciones del actor y en especial acreditar la relación 
jurídico laboral y por ende el ilegal despido de que fue 
objeto el actor.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a las demandadas morales:

1.   CRYSTAL EJECUTIVO S.A. DE C.V.

2. OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO S.A. DE 
C.V.
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3.- TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, 
en el domicilio ubicado en Avenida Isla de Tris, sin 
número, colonia Palmira, Código Postal 24154, 
Ciudad del Carmen, Campeche; corriendoles traslados 
con la copia de la demanda y sus anexos, así como del 
presente proveído debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados 
para que, al presentar su  escrito  de  contestación  
de  demanda,  señalen   domicilio   para  oír  y  recibir 
notificaciones, en esta Ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se le harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por pérdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia  preliminar  pueda  ofrecer  pruebas  en  
contrario  para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a dichos demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la pagina oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
sedes.html.

SÉPTIMO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 

Notificadora Judicial, días y horas inhábiles para que 
practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, 
así como las diligencias que hayan que practicarse.-

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento  
expreso  de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

h t t p s : / / p o d e r j u d i c i a l c a m p e c h e . g o b . m x /
juzgadoslaborales/sedes.html

Para mayor información usted puede acceder al aviso 
de privacidad integral a través de la página del Poder 
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente 
dirección-electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.
gob.mx/transparenciaindex.htm.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 07 de 
enero de 2025.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LIC. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Alfonso Tehuintle Tzitzihua -fallecido-.

En el expediente número 43/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sandra Maricela Pech Xool en contra de 
la moral Súper Willys S.A de C.V.; con fecha de 29 
de octubre de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
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o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Alfonso Tehuintle Tzitzihua, comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 30 de octubre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 30 de octubre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Ramón Enrique Rosado Llergo -fallecido-.

En el expediente número 299/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Patricia Domínguez Sarmiento 
en contra de los ciudadanos José Antonio Arroyo 
Casarín y/o Petrona Miss Palomino y/o Quien resulte 
ser legítimo propietario de la fuente de trabajo; con 
fecha 04 de noviembre de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Ramón Enrique Rosado Llergo, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 05 de noviembre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 05 de noviembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 

Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Moisés Álvarez Osorio.

En el expediente número 414/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Diana Yanet Zurita Jiménez en contra de 
Súper Willy´s S.A. de C.V.; con fecha 30 de agosto 
de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Moisés Álvarez Osorio comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 30 de agosto 
de 2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, 
del día 30 de agosto de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder   Judicial del Estado, sede Campeche.  
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Raúl Miguel Toledo

En el expediente número 114/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Martin Manuel Chable Collí y la ciudadana 
Gloria del Jesús Mass Chi, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 07 de enero 
de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
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económicamente del Trabajador Fallecido Raúl Miguel 
Toledo comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

En la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 07 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 07 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Asusena del Carmen Pérez Poot.

En el expediente número 390/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Joel David Can Calan en contra de Colegio 
de Bachilleres del Estado de Campeche; con fecha 
23 de septiembre de 2024, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Asusena del Carmen 
Pérez Poot comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 24 de 
septiembre de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:00 horas, 
del día 24 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche. Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 

Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 212/21-2022/2C-
I, relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
promovido  por el  C. MARCO ANTONIO  DOMÍNGUEZ 
PENICHE en contra del C. SERGIO ANTONIO ROSADO 
GUTIÉRREZ, el cual se describe a continuación:.

´´ PREDIO URBANO MARCADO CON EL NÚMERO 
TREINTA Y TRES, UBICADO EN LA PRIVADA DEL SOL, 
DEL BARRIO DE SANTA ANA, DE ESTA CIUDAD; CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: POR 
EL PONIENTE, MIDE 5 M Y COLINDA CON EL LOTE 2 
DEL MISMO FRACCIONAMIENTO QUE ES PROPIEDAD 
DE CELEDONIO PRIETO GARMA; POR EL ORIENTE 
MIDE TAMBIÉN 5 M Y COLINDA CON CALLE PRIVADA 
DEL SOL; POR EL SUR MIDE 25 M Y COLINDA CON 
EL LOTE NÚMERO 3, PERTENECIENTE A MARIO 
HUMBERTO PRIETO GARMA Y POR EL NORTE MIDE 
TAMBIÉN 25 M Y COLINDA CON PREDIO DE RAFAEL 
ESCAMILLA Y CIERRA EL PERIMETRO; Inscrito a favor 
del C. Sergio Antonio Rosado Gutiérrez, en el folio real 
electrónico 79479, en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de esta ciudad. (SIC) 

Se hace la aclaración, que la parte demandada no 
ofreció avaluó por su parte, por lo tanto, se toma en 
consideración el avaluó ofrecido por la parte actora, 
lo que se hace constar para los fines y efectos legales 
conducentes. 

Se hace constar, que del certificado de existencia o 
inexistencia de gravamen del bien inmueble inscrito a 
nombre del C. Sergio Antonio Rosado Gutiérrez (parte 
demandada) y bajo el folio real electrónico 79479, se 
desprende que no existe acreedor diverso; lo anterior, 
para los fines y efectos legales conducentes.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito correspondiente, la cantidad de 
$490,000.00 pesos (SON: CUATROCIENTOS NOVENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la 
cantidad de $ 326,666.66 (SON: TRESCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.).

3. La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
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Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, A LAS 11:00 HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rubrica

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 320/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANTONIO PÉREZ MUT, quien fuera originario 
de San Francisco de Campeche, Campeche;  para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de 
noviembre del año 2024.- A T  E N T A M E N T 
E.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ 
SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-  LIC. AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ,  
SECRETARIO DE ACUERDOS.- rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  50/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de JULIANA UC AC Y/O JULIA UC, quien 
fuera originario de Champotón, Campeche y vecino de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 
de Diciembre del año 2024.- A T  E N T A M E N T 
E.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ 

SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-  LIC. AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  80/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de MARÍA ASUNCIÓN DEL SOCORRO 
REYES QUIJANO Y/O ASUNCIÓN REYES, quien fuera 
originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche;  para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de Octubre  
del año 2024.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADO 
CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, 
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. 
AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 04/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de YOLANDA CANDELARIA TUN XAMAN, 
quien fuera originaria y vecina de Campeche, Campeche;  
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de enero 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADO 
CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, 
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,        
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 04/24-2025/JAC.-

 Convóquese a los que se consideren acreedores de 
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la sucesión de YOLANDA CANDELARIA TUN XAMAN, 
quien fuera originario y vecino de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, 
para hacer sus reclamaciones.

 San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de 
enero del año 2025.- ALFREDO TRUJEQUE CABRERA, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores de la señora GLADYS MARTIN RUIZ, 
quien fuera vecina de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de 
la calle 55, entre calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.-  Rúbrica

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de 
acreedores del señor SALVADOR MENDOZA JIMENEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores del señor 
JACOB KLASSEN BRAUN; quien falleciera el día 

cinco de abril del año dos mil veinte, en el municipio de 
Hopelchén, Estado de Campeche, para que ocurran a 
deducirlo en la notaría publica número cincuenta (50) a 
mi cargo, ubicada en la calle 10 número 365 altos, colonia 
centro, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de 10 días por tres veces conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 33 de la ley del notariado 
para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO. 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren con 
derechos a la herencia y a los acreedores de la señora 
AMADA DEL CARMEN SOSA ARCEO; quien falleciera 
el día veintitrés de agosto del año dos mil dieciocho, en 
esta ciudad, para que ocurran a deducirlo en la notaría 
publica número cincuenta (50) a mi cargo, ubicada en la 
calle 10 número 365 altos, colonia centro, de esta ciudad, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la 
última, las cuales se harán en periodos de 10 días por 
tres veces conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 33 de la ley del notariado para el estado de 
campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores del señor 
TIRSO DOLORES OJEDA DELGADO; quien falleciera el 
día diecisiete de diciembre del año dos mil veintitrés, en la 
ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, para que ocurran 
a deducirlo en la notaría publica número cincuenta (50) a 
mi cargo, ubicada en la calle 10 número 365 altos, colonia 
centro, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de 10 días por tres veces conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 33 de la ley del notariado 
para el estado de Campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.
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